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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJER

D í a  20  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:
    Divisas procedentes de      Divisas  libres importadas

  exportaciones                                       voluntaria 
y   definitivam ente

COMPRA         VENTA    COMPRA
Francos    ..... 22,50 23,00 28,15 —
Libras ........ ........................   39,65 40,15 49,55 —
Dólares  .............  10,05 10,15 12,56 —
Liras ......       50,75 51,25 — —
Francos suizos ....................   225,40 227,65 281,75  —
Eeichsmark  ......................  3,90 3,94 —
B elgas.............................   170,00 171,70 — ...           —
Florines .....................    5,33 5,38 — —
Escudos  ............. ..............   36,50 37,00 , 45,60 —
Pesos moneda le g a l .........  2,27 2,30 2,83 —
Coronas su ecas......................  2,39 2,4? — —
Coronas noruegas i 2,30 2,33 — —
Coronas danesas .................  1,95 1,97 —.             — 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Don Enrique Laboree Werliin- 
dien, Director G erente de lia Socie
dad! * Anóníiima Laiboríde HernuanotS, 
de Antdioaín, desea sustitu ir m a
quinaria instaladla en su industria  
de Anidóaán con lia siguiente, die 

1 procedencia ex tran jera: dios m á
quinas de soilidiar a tope S. E. B., 
por valer de 2i5.6'0i3,5i0 pesetas.

Lo que se hace público para  que 
tanto los constructores nacionales 
boono los que por cualquier otra 
causa puedan subministrar dicha 
maquinaria o parte  dé ella lo ¡ma
nifiesten, dentro del pl&BO de diez 

- días, e n  la® oficina® die esta  Dele
gación de Industria  de Guipúzcoa, 
Brim, 36.

San Sebastián^ 311 de enero die 
li&40.—El Ingeniero Jefe,- Rafael 
Lataillade.

 3HII.X-Q .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

 Nueva  ndustria
Peticionario: Dan Jasé F onra.

Masuet. 
.Objeto de la industria: Fabrica

ción. de cromato® y bicromatos.
Pwucciión: 1:500 toneladas al 

año.
Bsíba i^diusftriia empléaiá maqui

naria y m aterias prim as  nacio
nales.

Se hace públicá esta petición p a 
ra que tan to  lo® industriales que 
se consideren afectados por la  m is
ma como lo® fabricantes naciona- 
le®' que puedan  siKmiiiniistrar ele
mentos cuya im portación se solici. 
ha presenten los escritos que .esti
men oportunos, de nitro dtel plazo 
de diez días, en las oficinas dé es
ta, Delegación -cíe. Industria .

Málaga, 12 de febrero die 1*940— 
El Ingeniero Jetfe interino, José 
Dastiñey.ra.

3110-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Sucesór de Riva Herm anos de. 
siea sustitu ir m aquinaria instalada 
en su industria, de refinería die 
aceites con la siguiente, dé proce
dencia ex tran jera:

Un grupo electro-bomba dé va. 
cío rotativa, con capacMádl de 3i2i9 
metro® cúbicos de vacio por hora, 
con m otar eléctrico (dé 10 H. P. a 
220 voCLtios, por valor dé 12.000 pe
setas. .ho  que ss hace público p a ra  que 
tan to  lo® constructores maci anales 
cotmo lo® que por cualquier c tra  
causa puodan sum inistrar m aqui
naria  o parte  d e  ella lo ammfifi.es- ben,dmtro del plabo dé diez día®.

en las  oficinas de esta Delegación 
de Industria , Avenida de Pries, 3.

Málaga, 2 de enero de 1¡94!0.— 
BU Ingeni ero Jefe interino, José 
Oastiñeyra Alfónzo;

3109-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON

Ampliación de industr ia

Peticionario: Don Ju an  Antonio 
Querol Moya.

Objeto de la ampliación: In s ta 
lación de cuatro  telare® dé 170 cen
tímetro® en su fábrica de tejidos 
de glgodón. ;

Producción: 1*2- pieza® 'de 40 me
tro® de largo.

No solicita im portación de m a
quinaria nii dé materia® primas.

Sé hace pública esta petición 
p ara  que lo® industriales que se 
consideren afectado® por la m is
m a -.presenten lo® escrito® que es
tim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina® de 
esta  Delegación de Industria, c a . . 
lie Mayor, 27, segundo,

Csstellón, 22 dlo enero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe accidental, C. 
Me lia.

308-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Ampliación de industria
Peticionario: D o ñ a  F ortunata  

Lacal, viuda de Casto Hernández.
Objeto de- la ampliación: Cajas 

de embalaje propio.
Producción: 150 cajas diarias.
Esta industria  'empleará m aqui

n aria  y m aterias prim as nacio
nales.

Se hace pública esta petición p a
ra  que les industriales que se-con
sideren afectadlos por la misma, 
presienten los escritas- que estim en 
oportunos, dentro.die 1 plazo d? (diez 
días, en. la® oficina® de esta Dele
gación (calle de Nicolás Rabal, 
núm ero 5, p rim ero).

Soria, 3' dé febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, J. Muñoz-Rtpiso.

3'07-X-O 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA

Secretaría de la Junta Adminis
trativa

Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio en Es
paña de Joaquín Fel ciano Faustino, 
súbdito portugués, que últimamente lo»
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tuvo en Bollullos del Condado, se le 
hac« saber por medio de la  presente 
gue a las once boras d fl d ía catorce 
de m arzo próxim|o ba de celebrarse- 
ju n ta  A dm inistra tiva para  ver y  fa llar 
el expediente núnu. 222/39, en  que fi
gura encartado, así «orno . que puede 
presentar en  &l acto de la  Jun ta  las 
pruebas que estime pertinentes a  su 
m ejor defensa, y  que tiene derecho a  
designar un  vocal que' form e parte  de 
la misma, que habrá  de ser individuo 
de la  C ám ara de Com ercio, C om er
ciante o Industrial m atriculado con 
más de cínico años de ejercicio.

L0 que se pub lica a. los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que’ de n o  concu
rrir será fallado en rebeldía. ¡ >

H uelva, 15 de febrero de 194 0 .-E I 
Secretario de la Jun ta, Fernando Díaz. 
V .2 B.2: El Delegado-Presidente» A¡L 
varez.

141—O /<

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el domicilio en Es

pañ a  de M anuel F ernández Jesús» 
súbdito portugués, que últim am ente lo  
tuvo eu Ia Posada “P a u lito ^  Bolluílos 
del C ondado, se le h$ce saber pór 
medio de la presente que á las once 
horas del día catorce de m arz0 p ró 
ximo h a  de celebrarse Jun ta  Adrni-, 
nistrativa para ver y fallar el expe
ndiente núm . 225/39, en que figura en
cartado, así como que pgede presen- ' 
ta r en el acto de la  Ju n ta  las pruebas 
que estime conveniente a su m ejor 
derecho* así como el que tiene de 
designar un vocal que forme parte de 
la misma y  que habrá de ser indivi
duo de la Cám ara de Com ercio, C o
m erciante o Industrial m atricuíhdo en 
esta capital con más de cinco a pos 
de ejercicio.

Lo* que se publica a los efectos* del 
artículo 37 del Reglam ento de proce
dim ientos de1 29, dé julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir, 
serávfallido  en rebeldía.

Huej^a, 14 de febrero de 194Q.—EI 
decretar 0 de la Junta, Fernando Díaz; 
V.2 B..2: El Delegado-Presidente, Al- 
varoz. ,

139-0

JEFATURA DE MINAS DE MURCIA
Nueva industria

Beüciomrio: Don Carito® Tu®- 
qu&ts y Terraits, dlomáicUdaicDo en Baftc'eítoa, Mimitameir, 379, 1.3 l.§ 

Objeto dle la . industria: Fabrrltca- ción de alumbres y almagres en Macarrón (Murcia).
• Proidlutocióni: 490 toneladia® anua„ les dle suiltflata alutminiiicocippitásíoo y 990 tomieiliaidlais de atoatgra.

Esta industria etmipieará maquinaria y mater&iais prima® niacio- niales. <
Be hace pública esta petición para que le® industrialie® que ®e considleren aíectaidios por lia misma presenten los g r ito s  que e®ti- mieui ojpo.rtun.os, dentro plá¡zo dle idáez diía®, en las oficina® die esta Jefatura (dle Mimas, Santa Te. resia, 3i y Muinqiia, 2 de febrero die 1940.— El Lnjgeniero Jefe., Rafael Marín. 
3í93'-XJO

ALCALDIA DE ELCHE
D on Santiago C anales Mira-Perceval» 

A lcalde Presidente de la  Com isión 
G estora del Excmo. A yuntam iento  
de esta ciudad.
H ago saber: Q ue al día siguiente 

de cumplirse los veinte de la  in ser
ción de este anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  "DEL EST A D O , y bajo mi 
presidencia, o la del Teniente de A l
calde en quien delegue, y con asis
tencia de otro miem bro de la Exce
lentísim a C orporación, a las doce h o 
ras, se celebrará en el Salón de actos 
de este Excmo. A yuntam iento  la- su
basta para  la adjudicación de las 
obras de construcción de un depósito 
regulador y de carga Jel abastecí. 
m cnto de aguas de esta ciudad. D ará 
fe del acto un N otario .

Se ajustará el acto 'a  las siguientes
Condiciones

W  M t% o de subasta será $1 de 
ciento se’séntíi y cuafro mil novecien
tas treinta y t f c s  pesetas con veinte 
cénfimos.

2 2 ’. El plazo p a ra  la presentación 
de pliegos comenzfirá al cría siguiente 
de la publicación de este edicto y  te r
m inará a las docp horas del a n te ro r  
al que se celebre la subasta.

3.9' Los pliegos Ide proposiciones 
se p resentarán  bajo sobre cerradlo, a  , satisfacción dd presentador, e irán

acompañados, por separado, del res
guardo qu© acredite la consftución 

kdel depósito provisional, advirtiendo 
que serán rechazados en el acto los 
que n«o se ajusten a lo preceptuado en 
el ú ltim o  párrafo  del artículo 10 del 
Reglam ento de C ontratación.

4.2 La obra, $e realizará con suje
ción a las condiciones facultativas, 
particulares económicas, así como el 
proyecto redactado por el señor In
geniero d rector, docum entos que se 
encuentran de m anifiesto e n  la Secre
taría de este Excmó. Ayuntamiento, 
duran te las horas de despacho.

5.2 El ‘depósito provisional será el 
cinco por ciento del tipo de lie tación ' 
(ocho mil doscientas cuarenta y seis 
pesetas, sesenta y  seis céntimos).

6.2 La fianza definit va s-etá ef ocho 
por ciento del precio de remate, y de
berá ser constituida dentro de los 
diez días siguientes al en que le sea 
notificada la adjud cación definitiva,

t 7.2 Los licitadores están obligados 
ai declarar en las proposiciones que 
presenten las Remuneraciones mínimas 
que perciban por jornada legal de 
trabajo y po, horas extraordinaras 
que Ids obligue, dentro de los lími
tes legales, a los obreros que hayan 
de ser em picados en estas obras.

8.2 La obra quedará terminada en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
notificación de la. adjudicación definitiva.

9.2' Todo licitador que concurra ai 
la subasta en representación de1 °tro 
o de cualquier Sociedad, deberá acom
pañ ar copia de la escritura, que le 
acred te como tal representante, cuyo 
docum ento deberá ser previamente , 
bastanteado por cualquiera dp los le
trados en ejercicio en este Partido Ju
dicial.

10. El rem atante queda obligadry 
a cumplir todas las dispos’ciones le*; 
gales en materia social,- debiendo te
ner asegurados a sus pbreros y vi
niendo. obligado a presentar al Ex
celentísimo A yuntam iento, antes del 
convenzo de las obras, contrato de 
trabajo a qüe sp refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo.

11. Las proposiciones se ajustarán 
al seguiente I .

M odelo d e proposición
D o n ... .. ..  vecino d e  , con drnní-

ci.l i o en bien enterado de x 1 as
condiciones facultativas, particulares 
y  económ ico-adm inistrativas, planos- 
presupuesto y demás documentaron 
que ha de teg  r en las obras de. cons
trucción dé' un Depósito regulador y' 
de carga del abastecimiento' de aguas 
de Elche, conform e, en ,un todo con 
taJes docum entos, se compromete a
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ejecutar las obras con estricta sujeción 
a los mismos, por la cantidad de i

fiese'tas céntimos (la cantidad en
etra). Fecha y firma del proponente. 
(Én el sobre que contenga la propo
sición anterior se hará constar lo si
guiente: ‘‘Proposición para optar a la 
subasta para la ejecución de' las obras 
de, un depósito regulador y de carga 
para el abastecimiento de agua de 
Eche”).

Elche, .16 de febrero de 1940.-—El 
Alcalde, Santiago Canales.,
. 797—0

CAJA DE EMISIONES CON GA
RANTIA DE ANUALIDADES DE

BIDAS POR EL ESTADO

Madrid 

Én cumplimiento del arti culo 
euiárto de la Ley die primero dé 
junio de ÍOBD, se hace público! que 
esta Sociedad: embona dé cédula® 
“Caja de Emisiones con» garantía 
dle anuailMiadtes debidas ¡por edf Es
tadio” ha recibida l¡a® siguieníties de. 
nutricias, con el fin de que' por esita 
Sociedad Jes sea extendido el co- 
imponidi-enite dúpl! toada:

Comprendido® en el apartaidd* c) 
de la Ley de primero de junio de 
11989:

Doña Josefa. Ortiz y Ortiz, dioimL 
citada ©¡ni Vich, plaza Mayor, nú
mero 5, denuncia nueve cédula® de 
nuestra Sociedad, números 118.411 
a 1(8.41112», 18.438, 81.755 a 81.759 y 
85.4715,

Doña Cojncepclióni Á'lfbandll, viuda 
dle Botsch, doímiiciliada en Barcélo- 
n¡a, El'isafbets, número 5; idlotni Josié 
Marta Torremt Llavera® y don Ber_ 
netídlo Oasaniova®, domiciliado® en 
Barcelona, denuncian nueve cédu
las, número® 1)0.441 a 43i, 72.868' a 
.64, 3(1.401, 312.815, 45-7211 y 519-5011.

Lo que ®e hace público para que 
llegue a conocimiento, dé aquello® 
a quienes pueda interesar, can la 
advertencia dle que sí ¿ni el térmi
no de tre® mesie® idle la inserción de 
este anrujncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO no hubiere sido 
notificada a e®ta Sociedad (calle 
<?e Allteailá, 47, pi®o F„ núm. 8,Mau 
<hid) lia existencia dle oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para Ja anuiiaición dé 

cédúla® y expedición dé los
.oportunos, dupl’fc/adios.

Madrid, lt© de febrero ide 1940—QE! 
Oomejero-Secretario, J. Garralda. *

®i60L p  •' ■“ ' ' ....

 ORDENACION DE PAGOS DE LA 
 CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
 Madrid

Habiéndose extraviado do® re®.
 guandos, expedidos por esta Caja 
 General en 27 dé septiembre idé 
 1905, con lo® números 218582 y 
 218.582 ide entrada y 76-185 y 76-13'6 
 de registro, correspondientes a de

pósito® die Deuda Perpetua Inité-
 rlor, constituidas por don Salva

dor Alberto IRico Garzón, d)e su pno_ 
piedad y para garantía el primero

 die dan Antonio Amar Jurado, elec
to de Motril (Granada), y el se-

 gunido por don Rafael del Rosal 
 Monchagón, electo Administrador

dé estancada® del partido de Loja 
(Graniada), importantes. 8.590 y 

 38.500 pesetas, respectivamente,
Se previene a lia persona en cuyo 

 poidfér sie hallen que lo® presente 
 en eslta Caja Central, en lia Inteli- 
 gencia de que están tomada® Jas 
 precauciones oportuna® paria qué 
 no se entreguen los . referidlo® dé- 
 pósitos sino a su leigit}mn dueño,
. quedando dichos resguardo® sin 
t ningún valor ni ef ecto transcurriu 
. dos que sean -do® meses, desdé Ja 

pubicación de ©site anuncio' en el 
i BOLETIN OCTCUAÍL DEL ESTADO 
i y en el “Boliet&ni Oficial” de esta, 

provincia, sin haberlos presentado,
. con .arreglo a Jó dispuesto en el 
. artículo 316 del Reglamento de 19 
? de noviembre (dé 19219. 
t" Madrid, 0 de febrero de 1940.— 
r El Ordenador de Plago®, Ismael 

Sanche® Esteban, 
i 8I22LX-0

 ORDENACION DE PAGOS DE LA 
 CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
 Madrid

Habiéndose extraviado uní resi- 
í guardo, expedida por esta Caja 
f General en 210 de julio de 1928, 

cpin los número® 280.912 de erra
da y 115.540 de registro, corre1®-' 

■ panidienite a un depósito de D«u|d}a 
• Almqrtilzablé 9 por IKK) de pesetas 
, 319.580, constituido por don Manuel 
( ^Marequie Barja,, 'dle su propiedad, 
/para garantía de su cargo de Be- , 
positario die Fondos Provinciales ' 
de La (Ooruña, a idispoisición de di
cha Ooirpqración. i

| S>e previene a Ja persona en cuyo, 
poder se halle que lo presente1 en 
esta Oaj|a Central, en Ja inteiigeniJ 
cia de que están tomada® Jas pre
caucione® oportunas para quie no 
se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo l̂ueño., quedan-, 
dio dicho resguarda sm ninjgúru v%l 

-jta, tíL afectó os qnfil

sean do® mese®, (desde la publica
ción de «site anuncio én¡ el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
■el “Boletín OficiaiJ” de esta prou 
vincia, sin haberío presentado, co¡n 
arreglo a lo dispuesto en «i artícu
lo 38 del Reglamento 'de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 18 de febrero dé 1940.—  
E® Orjdeniaidar de Pagos,' Ismael 
Sánchez ¡Esteban.

imx> 

ASOCIACION HUMANITARIA DE 
CARABINEROS

Madrid

Se hace saber a los familiares del 
personal de Carabineros, socio a la 
Humanitaria dél Instituto, que, por 
acuerdo de la Directiva, él día 31 de 
diciembre de 1940 termina el plazo 
para la reclamación de los beneficios 
atrasados para aquellos socios que lo 
eran en 1:2 ¿e  junio de 1936 y hayan 
fallecido hasta 31 de diciembre de 
1939.

Los que fallezcan o hayan fallecido 
en el extranjero durante1 el referido 

4 período, como huidos a consecuencia 
d© la guerra liberadora de España, 
quedan privados de los expresados be- 

: nefioios; los qu© se fueren presentan
do en el añ0 actual y sean admitidos 
en el Cuerpo o pasen a retirados, es
tán obligados al pago de1 atrasos pa
ra continuar ©n la Asociación. A  los 
herederos de aquellos socios que en 
el presente año se sepan han muerto 
en territorio ©spañol se les concede un 
plazo máximo de dos años, a partir 
d© la fecha del conocimiento oficial 
del fallecimiento, para presentar la, 
documentación que acredit© sus deré- 
chos; transcurrido el cual sé rhnte- 

/grarán a la Asociación los beneficios.
Madrid, Í0 de febrer0 de 1940.—El 

^General, Presidente» Luis Filar.
131 -0  2.S 2 0 -2 -4 0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Z arag o za  

H abiendo sufrido extravío el res- 
guard0 de depósito transmisible nru 
mero 65.300, de pesetas nominales 
5.000, en títulos de. Deuda A mor ti- 

.zab'le 5 por 100- 1*927, .sin im puesto; 
constituido el 22 de febrero de 1.936, 
a  nom bre de doña Euscb'a Eorraz 

. U són, se anuncia al público, para que 
quien se considere con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
dé' un mes desde la  fecha de publica, 
ción de este anuncio, según determ i
nan los artículos 4.2 y  41 del vigen
te Reglam ento clcl Banco de España, 
adv.'rtiénd;ose- que transcurrido dicho 
plazo sin récíamación alguna esta Su
cursal procederá a expedir duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 1 de febrero de 1940.— 
El Secretario, M. Bernat.

305—X —P

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA 
Madrid

El día 1 de marzo próximo ven
ce el cupón semestral de las Cé
dulas, Hipotecarias de este Esta
blecimiento, al interés del 5 por 
100 anual, y desde dicha fecha 'se 
satisfará su importe de pesetas 
f2,50 por título, que deducidos im
puestos por pesetas. 2,39069 'súpib- 
ne un líquido a percibir de pese
tas 10,10931 por cupón.

El pago Se efectuará, en las Ca
jas de ,este Banco en Madrid y 
Barcelona y en las Sucursales del 
Banco de España en provincias, 
con arreglo a las condiciones y 
normas hechas públicas en nues
tros anuncios anteriores.

íyíadrid, 16 de febrero de 1940. 
El Secretario General, Valentín 
García Martínez de Velas co . 

5 2 3 - X - P ___________

BANCO INTERNACIONAL DE IN
DUSTRIAY  COMERCIO

Sucursal de Alicante 
Habiéndose extraviado los res

guardos de depósito número^ 321 
y 327, de Pesetas nominales 19.000 
y  2.500, en Bonos Federación

! Sindicatos Agrícolas Católicos de 
’j Orihuela, expedidos por este Ban

co con fecha 14 de agosto y 28 
de octubre de 1929.a favor de «don 
Salvador Magro Más, se anuncia 
al público para que el que se crea 

| con derecho a reclamar lo verifr 
¡ que, dentro del pjazo de un mes, 
| a contar desde la fecha de inser- 
i  ción de este{ anuncio, advirtiendo 
I que transcurrido dicho plazo sin 
| reclamación de tercero, este Ban* 
•; co expedirá el correspondiente 

resguardo' duplicado, consideran- 
ij do anulado el .anterior y quedan- 
! do. el Banco exento de toda res- 
¡ ponsabilidad.
j Alicante, 14 de febrero de 1940.
; E l . Director, Manuel1 López Ava-
¡ IOS. • '

824-X-P
■ . ll.—  . - y  ■■■■— .  »■ — ■■. MI»  ............ ................. . II. !  ..... —  I— ,1.—

j  COMPAÑIA HÍSPANO MARROQUI
DE GAS Y ELECTRICIDAD

¡

Sevilla, 3— Madrid

■ De acuerdo con lo prevenido en 
| el último párrafo del artículo 4-9 
; de la Ley de 1 de junio de 1939,
se recuerda por esta Compañía 
que en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 318, del 
14 de noviembre de’ 1939, se dió 
publicidad' de la siguiente denun
cia por expoliación de obligacio
nes de esta entidad:

Don José Brugada Pareé, Cura 
Párroco de Cerviá de Ter (Gero
na), de dos obligaciones, núme
ros 2.847 y 48, con un valor no
minal de mil pesetas.

El plazo para formular oposi
ción terminó el 14 de febrero de 
1940. ¡

Madrid, 16 de febrero de 1940. 
El Presidente del Consejo de A d
ministración, Arsenio- Martínez de 
Campos.

,826-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Pozoblanco

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible 
nlunero 103, de pesetas nomina
les 500, en. un título, serie A, nú
mero 103.632, Deuda Perpetua' 4 
por 100 Interior, expedido por es
ta Sucursal con fecha 26 de nep

viembre de 1931 a favor de do: 
José García López, de Añor 
(Córdoba), se anuncia al públic 
para el que se crea con derech 
a reclamar fo verifique dentro di 
plazo de quince días, a contar des 
de la publicación de este anuncii 
en el BOLETIN OFICIAL DE] 
ESTADO y de su inserción en e 
periódico “Azul”, de Córdoba, ad 
virtiéndose que transcurrido dichí 
plazo sin reclamación alguna, 1; 
Sucursal procederá a expedir efdu 
plicado correspondiente, anulandc 
el primitivo y quedando el Bance 
exento de responsabilidad.

Pozoblanco, 14 de febrero de 
1940.—El Director, Luis Vela Sán
chez.

827-X-P ■

“LA EQUITATIVA” (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid

A N U N C IO

Habiéndose extraviado lá póliza 
de la Compañía de f'a Equitativa 

v(Fundación Rosillo), núm. 31.746, 
emitida en 14-8-1933, sobre la trida 
de don José Paz Maroto, por pe- 
setas 150.000, se advierte que si 
en término de treinta días, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio, no se'presenta reclama
ción ante la citada Compañía, d̂o
miciliada en Madrid, Alcalá, 65, 
s¿ procederá a Ia anulación de la 
póliza original v extenderá un du
plicado de la misma.

831-X-P

“LA SUD-AMÉRICA”, COMPAÑIA 
DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Madrid
Habiéndose extraviado polka 

90.353 de la Sud-América, Com
pañía de Seguros sobre la Vida, 
a nombre asegurado José Paz y 
Maroto, inicio 16 junio 1924, no 
cedida ni traspasada, se hace pú
blico, advirtiendo, que de ño pre- 
sentarse reclamación dentro de 3u 
días, a contar efie-ést-e.anuncio, sera 
considerado anuladó el original, 
pudiendo lá Compañía extendí
un nuevo ejemplar 'sin responsa
bilidad para ella. -

832-X-P
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"LA S U D A M E R IC A " COMPAÑIA
DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Madrid 

Habiéndose extraviado póliza 
número 260.452, a nombre ase
gurado Juan Valiente Soler, inicio, 
10 diciembre 1933, no cedida ni 
traspasada, se. hace publico, ad- 
virtiendo que de no presentarse 
reclamación dentro de treinta días, 
a contar de este anuncio, será 
considerado anulado el original,

• pudiendó la Compañía extender 
yn nuevo ejemplar sin responsa
bilidad para ella.
Madrid.— Por la “ Sud A m érica” . 

El Delegado-Director, Gaspar Es- 
cuder.

306-X-P ; ■

BANCO DE ESPAÑA 
Santa Cruz de Tenerife

Habiéndose extraviado ’ el res
guardo de depósito transmisible 
nútpero 5jl73, de pesetas nom i
nales, 12.500, en acciones de la 
Compañía Trasmediterránea, C- 
70.111 a 70.135j expedido por esta 
Sucursal el 18 de julio d e 1931 a 
favor de don Andrés A rroyo , y 
González de Chaves, se anuncia 
al público para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la publicación de es
te anuncio en el B O L E T IN  O F D  
CIAL DEL E S T A D O , “ A  B C ” , 
dé Madrid, y en “ E: D ía” , de es
ta capital, según está determinado 
en los artículos 4.2 y 41 del Re
glamento de este B anco; advir- 
tieiido .̂que transcurrido dicho 
plaso sin' reclamación de tercero, 
se, expedirá el correspondiente du
plicado del citado resguardo, anu
lando el primitivo y quedando' el 
oáfico exento de toda responsa
bilidad. ' '

Sápta Cruz de Tenerife, 25 de 
tneí? 1940.— P. El Secretario, 
h. Mendoza. /
J12-X -P  •

BANCO DE ESPAÑA
Zaragoza

Habiendo sufr do extravío los 
resguardos de depósito de este 

anco^que se' detallan a continua
ron: Números"2.204 y 2.205, N e - ■ 
«ssbos, de 10.000 y 5¿000 pese- i

tas nominales, en títulos de D eu
da Am ortizable 4 por 100 1935 y 
D e u d a  Am ortizable 3 por 100 
1 9 2 8, respectivamente, constitui
dos en 13 de noviembre de 1935 
a n om bre , de doña Joséfa G uíu 
A lbiac, viuda de José Herrera, a 
disposición de! D irector del Ban
co de E spaña ' (Zaragoza) para 
responder del cargo de C orres
ponsal en Gaspe; número 65.859, 
transmisible, de pesetas nominales 
1L000, en Deuda Am ortizable 4 
por 100 1935, constituido en 14 de 
marzo de 1936 a nombre de doña 
Josefa Guíu A lbiac, viuda, y nú
mero 62,498, de pesetas nom ina
les 5*000, en acciones S. A . Far
macéutica Aragonesa, constituido 
en 20 de mayo de 1932 a nombre 
de don Car os Herrera Guíu, se 
anuncif al público para que quien 
se eorisidere con derecho a recla
mar lo ¡verifique dentroN de? plazo 
de un mes; desde la fecha de pu
blicación de este anuncio, según 
determinan los artículos cuarto y 
41 del vigente . Reglamento del 
Banco de España/ adyirtiéñdose 
que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, esta-Sucursal 
procederá a expedir duplicados, de 
dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco 
exentó de, toda responsabilidad.

Zaragoza, 30 de enero de 1940. 
El Secretario, M . Bernát.

304—X — P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 

ESPAÑOLA

Nicolás María Rivero, 10.— Madrid

T IT U L O S  D E SP O SE ID O S 

Tercera relación

A  los efectos de lo dispuesto eu 
la Ley de primero de junio de 
1939.sobre anulación y  expedición 
de duplicados de los títulos que 
se determinan en la misma, se ha
ce público que las personas que a 
continuación 'se relacionan h a n  
denunciado a esta Sociedad el ha
ber sido desposeídas de. los valo
res de su propiedad, emitidos por 
esta Empresa, cuya numeración es 
la, siguiente: ■ -
A cc io n es  ordinarias* al por ta dor , 
de 500 pesetas nominales cada una

A lfaro y Compañía, S. en C .: 
29.091 al 115. Los m ism os,,.conió 
depositarios' de los señores si
guientes: de doña Manuela A lfa- 
ro C ordón , 224.631 al 39; de don 
Augusto Arrullo M iguel, 224,129 
al 38, 286.317 al 20; de don Luis 
A  m i 11 o M igue!, 224.139 al 44, 
286.313 al 16; dé don Jorge A m i
llo M iguel, 224.118 al 28, 286.321 
al 24; de doña A ntonia Kuntz Bal
do, 18.711 y  12, 20,511 al 13; de 
d / o ñ a  Carmen M oreno Kuntz, 
20.514 al 18; de don José M afia 
M orqno Ferrer, 286.311 y ’12, 1.576 
al 81, 125.729 y  30; d e doña C ar
inen M o r e  n o  San Sebastián, 
125.727 y  28; de doña A na María 
M oreno San Sebastián, 21.196; de 
doña M ercedes M oreno San Se
bastián, 20.963 y 64, y dé doña 
Rósario M oreno Ferrer, 1.582 y 
83, 20.382 al 84, 125,731 y 32, 

.286.309 y 10.
D oña Teresa Navarro Reverter: . 

141.073 al 77.
Albáceas de don Leopo do M a

tos 1 M assieu: 23,977 al 94, 29 893 
al 903, 62.767 al 816, 125.496 al 511.

D on  Luis T o r t o s a  Rosell: 
108.871 al 80, 100.692 al 94, 120.453 
al 60, 122.828 y  29, 122.927 al 30, 
124.664 al 75, 130.727 y 28 145.462 
160.130, 146.718, 257.593 al 602' 
233.985 al 93.

D oña Pilar Tortosa D om ingo: 
172.814, 259.184 al 91

D o n  Sigfrido Blasco Blasco: 
88.520.al 28, 90.602 al 4, 91.877 al 
9, 112.678, 124.422' ah 6, 130.982 al 
9, 131.007 al 131.013, 170.656 al 
63, 198.783, 231.418 al 20, 232.992 
y  93.

D on  Baltasar M árquez Salva
tierra: 85.483 al 93.

* D on  Francisco M erle M orand: 
235.634 al 69, 326.972 ál 83.

D oña María del Pilar Cubillo 
y  de Leónj: 44.394 al 418, 59.031 
al 40, 132:182 al 88, 172.038 al 44, 
199.943.

D o ñ a  Luz Ibarra G onzález: 
46.606 y  7, 119.795.

D on  Casiano A m orrortu  Aurre- 
coechea:, 197.327, 197.594 al 97, 
218.921 al 25.

Herederos de don A d o lfo  A l 
calde y .Fernández: 59.675 al T8, 
60.808, 143.851 al 55, 234.961 al 
74, 234.995.
, Doña Mercedes Caballero Echa-

gii'e: 264.196 al 207, (en un res
guardo  provisional).
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Don José Luis de O riol y U n
güen: 45.164 al 910, 64.431 al 

 65.132, 72,408‘aí' 69 ('hojas comple
m entarias de cupones).

D oña Isabel de Salab.ert y Xor- 
desillas: 43.688 al 92, 78.800 y 1, 
119.806, H l .747 al 50, 224.145 a! 
47, 288.142 al 45. i

Don Ramón Alonso y A lonso:! 
# 245.372 al 245.380. ■- j

Don M ariano Roca de Togores, j 
M arqués del Vilar, A lbacea testa - í 

' mentarlo de doña Carm en Caba-1 
llero y Saavedra, M arquesa de"q 
M o'ins; 12.985 al 90, 42.585 a l ! 
601, 55.148 ■ a l  57 (hojas comple
m entarias de cupones).

Banco Popular de los Previso
res del Porvenir, de Bilbao, como 
depositarios de don José Qallaste- 

' gui y A r tin  22.509 y 10.
Banco Español de C rédito, co

mo depositario de don José Sán
chez Ruiz: 20.887 al 89, 101.482 
al 91, 265.334 al 37.

D oña Generosa Vispo Franco:
' 159.310 al 18, 282*007 al 14.

Obligaciones hipotecarias 5 p o  r 
100, al portador, de 500 Pesetas 

cada una

Doña Mercedes Caballero Echa- 
güe: serie D, 13.447 ál 50, 27.439 
al 41, 32.692 al 97, 38.589 al 600, 
58,611 al 20, 38.676 al 79, 38.908 
y 9, 39.058 ai 60*

D oña C atalina M assons Santa- 
susana, viuda de Picó, como he
redera de su esposo, don M iguel 
Picó Jou: serie B, 25.666, 38.281 
al 320, 38.322 al 30.

Don Francisco M ateo Zorita: 
serie B, 13.369 a ' 71, 21.724 al 31, 
30.100, 31.349, 40.425 al 40, 40.481 
al 90, '45.580 al 84, 45.679, 48.386 
al 90.

Don Juan H urtado  Jiménez de 
la Serna: prim era emisión, 9.484-

D oña Remedios N úñez C irue
los: primera emisión, 2,577 al 80, 
9.475 y 76; serie B, 13.156, 16.404 
al 12, 17.232 al 36.

Don A 'íonso  Alcalde, serie D , 
22.991 al 23.020, 32-851 al 60.

El Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa, de Barcelona, en 
cumplimiento d e l artículo prime
ro, apartado b), de la Ley, en 
nombre de doña Mercedes Camps 
Fornés: serie R, 29.394 al 99, 
37.734 al 39, 43.124, 47.341 a? 48, 
49.056 al 59; prim era emisión,
I.442 al 60, 1.471 al 1.486, 6.911,
II.080 al 83, 23.599, 23.600 al 22. 

Se advierte que si en el térmi-,
no de tres meses, contados desde • 
la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O B IG IA L DEL ES
T A D O , no hubiera sido notifica
da la existencia de oposición, sé 
procederá a solicitar del Juzgado 
autorización . para la anulación de 
los títulos relacionados y expedi
ción de sus duplicados.

M adrid, 15 de febrero, de 1940, 
El Secretario general, Angel L. de 
,La H erran .

,817—X —P

SOCIEDAD DEL CANAL DE LA HUERTA DE ALICANTE 
 ¡

j ía la n ee  general verificado en 31 de d iciem bre de 1939.—Ano de la  V ictoria.

A C T I V O P A S I V O

■ ' , • . Pesetas Pesetas

Canal y  o b ras. . . . . . . . . . . . . .  ...... - • , . — , ....... ,
Agua ................... .......... . . o . ........... ....... .............
F i n r ’a v  nrrvniedades . . ............. . i . .......

1.945.053,64
45.851,00

175.9.72,00

X.
C apital ............... ............................. .

i
Fondo de R eserv a ........................................... .

2.000.000,00

491.000,00
M aquinaria .............. ....................... . . . . . . . . ....... ........
M obiliario .............................. ......... ..................
D epósitos 'en  H a c ien d a ... ......... ........... .
A ccio n es! Sociedad^ «La A m istad» .............
Fondos púb licos . . . . . . ; . ..........«•••••:. ..........
D eudas /con garan tía  hipotecaria*............
Deudores varios ................................................................

Caja ........ ........................................... ............... . ............. ...
B anco de E sp a ñ a .... . . . . j , ..........................
E fectos en d e p ó s ito ........ ............ ........... .............
V a l o r a  en susnenso . ............................, .

18.815,90
3.764.00 ! 
1.818,49
1.800.00 

412.025,00 
135.711,41

28.487,95 . 
63.126,68 

105.868,75 
81.000,00 

7.223,30

Fondo de R egulación  de D ividendos...

D ividendos ........................

F ian zas ...........,....•...... .....................................

Pasivo bloqueado..................... .....................

Pérdidas y g a n a n c ia s.......................... ........

251.000.00 

157.967,50 

' 81.000,00 

131.572,59 

116.844,21

Activo bloqueado." ......................................... 203.866,18 - 3.229.384,30 ■
. , 3.229.384,30

 A licante, 31 de diciem bre de 1939.—Año de la V ictoria.
39)2-X-P " ‘ ' . '•
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BANCO POPULAR DE LOS  
PREVISORES DEL PORVENIR

Avenida de José Antonio, núm. 3 

M a d r i d

En' cumplimiento de lo ordenado 
con la Ley de primero de junio de 
1939, se publica a continuación la pri- 
niera relación de los títulos al portan 
dór emitidos por este Banco, com
prendidos en los casos que especifica 

' el artículo primero de la citada Ley, 
y cuya desaparición se ha denuncia
do al mismo a los efectos de la de
claración de nulidad y consiguiente 
expedición de duplicados:
Denunciantes:

Don Eduardo Fernández Trevijano, 
103 acciones de 50 pesetas nominales 
cada una, números 364.739 al 364.841, 

Doña Isabel. Rincón Lopetegui, 25 
acciones de 50 pesetas nominales ca
da una, números 153.763, 153.778 al 
153.796, 382.941 al 382.945.

Don Francisco Bayod Sangüesa, 6 
acciones de 25 pesetas nominales ca
da una, números 1.133 al ,1.138, y 4 
acciones de 50 pesetas nominales ca
da uná, números 10.221 al 10.224.

Doíi Alfonso de Gabriel y Ramírez 
de Cartagena, 23 acciones de 50 pe
setas, nominales cada una, números 
279.588 al 279.601, 287.491 al 287.499.

Doña Pura Pruñonosa* viuda de Gó
mez, 9 acciones de 50 pesetas nomina
les cada una,, números 51.546 al 51.548, 
82.255 al 82.256, 266.464 al 266.467.

Don Domingo Palomino Tejero, 2 
acciones de 50 pesetas nominales ca
da una, números 55.180 al 55.181.

Don Nazario Canséco Gutiérrez, 15 
acciones de 25 pesetas nominales ca
da una, números 51.692 al 51.706, y 
41 acciones de 50 pesetas nominales 
.cada una, números 131.474 al 131.483, 
105.521 al 195.540, 374.393 al 374.398, 
388.601 al 388.605.

Don José María Espiau Die, 2 ac
ciones de 25 pesetas nominales cada 
una, números 23.660 al 23.661.

Doña Ana María Oliver Sacristán, 
friones de 25 pesetas . nominales 

cada una, números 29.188 al 29.191, y  
5 acciones de 50 pesetas nominales 
cada una, números 36.950, 174.152 al 
171153, 248.107 al 248.108.

Don ¡Saturnino Canció Menéndez de 
buarca, 26 acciones de 50 pesetas no- 
S  f  ^  una* números 5.590 al 

al 6039’ 101.415 al 101.418, 
¿82*494 al 282,497, 360.316 al 360.325.
■ M/J511 Juan barcos .Borrego, 50 ác
imo68 50 pesetas nominales cada

' n?meros 87.814 al 87.863 y 41 ac- 
dhLmi? er0S 4^ 30’ 142-616 al 142.639,' 
289 , 25 Pesetas nominales cada-¿82̂ 635 al 282.650.
J Í 2  Balbino Martínez Romero, 4 

bes de 25 pesetas nominales ca

da una, números 5.141 al 5.143 y 11.526.
Doña Concepción García Pina, 28 

acciones de, 50 pesetas nominales ca
da- una, números 80.410 al 80.412, 
195.681 -al 195.690, 217.581 al 217.600, 
285.043 al 285.047, 285.060 al 285.077.

Don Andrés Mir Vallés/ 15 acciones 
de 50 pesetas nominales cada una, 
números 70.311 al 70.320 y 188.171 al 
188.175.

Don Alejo Montaña Blanco, 14 ac
ciones de 2$ pesetas nominales cada 
una, números 86N307 al 86.320, y 50 ac
ciones de 50 pesetas nominales . cada 
una, números 50.197 al 50.200, 50.261. 
116.907 al 116.917, 141.714 al 141.720, 
152.311 al 152.316, 152.327, 160.987 al 
160.989, 176.508 al 176.511 y 275.069 al 
275.084.

Don Victoriano Rico Moreno, 41 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 54.652 al 54.658, 54.665, 
54.667, 54.688, 1 1 4.679 al 1 14.688,  
154.129 al 154.138, 374.038 al 374.041, 
374.042 al 374.043, 388.126 al 388.130.

Don Pedro Guadalupe Suárez, 2 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 67.150 al 67.151.

Don José Giráldez Giráldez, 439 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 75.904 al 80.173, 80.575 
al 80,624, 270.469 al 270.587.

Doña Concepción Carlos Roca, 44 
acciones de 50 pesetas nominales ca
da una, números 364.436 al 364.479.

Doña Vicenta Montesa Furió, 40 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 227.201 al 227.220, 302.611 
al 302.630.

Doña Carmen Martín García, 2 ac
una, números 58.124 al 58.125, y 40 
acciones de 50 pesetas nominales ca
da una, números 53.339, 87.794 al 
87.797, 159.568 al 159.585, 160.203 al
160.205, 160.208 al 160.210, 269.960,
32.671 al 302.680.

Don. Salvador Corral Calleja, 13 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 15.467 al '15.476, 272.978 
al 272.980.

Don Mariano Giménez Morillas, 114 
acciones de 50 pesetas nominales ca
da una, números 54.844 al 54.893, 
54,894 al 54.943, 360.903 al 360.916.

Doña Pilar Gil Martínez, 20 accio
nes de 25 pesetas nominales cada lina,, 
númeos 892 al 895, 14.371 al 14.374, 
50.815 al 50.826, y 21 acciones de 50 
pesetas nominales cada una,números 
7.976 al 7.977, 62.925, 102.452 al 102.453, 
131.039 al 131.044, 152.476 al 152.485,

Don José Escobar y Pérez de Gra
cia, 226 acciones de 50 pesetas nomi
nales cada una, números 74.743, 74.566 
al 74.665, 74.772 al 74.781, 195.271 al 
195.320. 260.465 al 260.479, 317.581 al 
317,590. 327.661 al 327.700.

Don Manuel León Requena, 6 accio
nes de 50 pesetas nominales cada una, 
números 35.160 y 60.151 al 60.155.

Doña Vicenta de Robles Díaz, 50 ac

ciones de 25 pesetas nominales cada 
una, números 14.084 al 14.133, y 78 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 93.831 al 93.880, 271.836 
al 271.838, 301.926 al 301.930, 311.211 al 
311.230.

Don Benito Madrona Andrés, 35 ac
ciones dé 50 pesetas nominales cada 
una, números 41.396 al 41.420, y 110.751 
al 110.760.v

Don Ingenio Mayor Miguel, una ac
ción dé 50 pesetas nominales, númé- 
ro 120.314.  ̂ • *

Doña Josefa Pérez Cabo, 16 acciones 
de 25 pesetas nominales cada una, nú
meros 26.413, al 26.418, 26.428 al 26.431, 
26.404 al 26.409, y 9 acciones de 50 pe
setas nominales cada una, números 
290.247 al 290.249, 290.250 al 290.255.

Don Santiago Sosa Alguacil, 12 ac
ciones <¡le 25 pesetas nominales cada 
una, números 3.821 al 3.322, 3.324 al 
3.327, 13.598 al 13.599, 13.601 al 13.604, 
y 9 acciones de 50 pesetas nominales 
cada una. números 153.826 al 153.830, 
268.474 al 268.476 al 372.296.

Doña' Purificación Vicenta Sala To
do,-20,. acciones de 50 pesetas nomina
les cada una, números 52.948 al 52.949, 
88.109 al 88.126.

Don Camilo Blasco Hinojo, 40 accio
nes de 25 pesetas nominales cada una, 
números 59.099 al 59.138, y 39 acciones 
de 50 pesetas nominales cada una, nú
meros 152.735 al 152.750, 153.001 al 
153.004, 279.706 al 279.718, 359.080,
381.396 al 381.400. s . -

Don Jqsé Be tés Cunchillas, 28 accio
nes de 50 pesetas nominales cada ama. 
números 54.497 al 54.506, 176.306 al 
176.314, 176.330 al 176.338.
‘ Don Cipriano Calvo Prado, 6 accio
nes de 50 pesetas nominales cada una, 
números 283.863 al 283.8é8.

Don José Álcuse Azcutia^ 5 acciones 
de 25 pesetas nominales cada una, nú
meros 9.256 al 9.260.

Doña Purificación Parera Forero, 6 
acciones de 50 pesetas nominales cada 
ufla, números 52.492 al 52.493, 174.490 
al 174.491, 283.778 al 283.779.

Don Blas Alberto Mohedano Cabre
ra, 7 acciones de 25 pesetas nominales 
cada una, números 11.536 al 11.537. 
22.252 al 22.255, 22.257, y 52 acciones 
de 50 pesetas nominales cada una; nú
meros 38.006 al 33.015, 33.Í40 al 33.141, 
.68.307 al 68.316, 70.980 al 70.986, 204.541 
al 204.550, 291.490 al 291.492, 291.494 al 
291.503.

Doña An a de Cace res Hidalgo-Bar
quero, viuda de Romero, 59 acciones 
de 50 pesetas nominales cada una, nú
meros 25.077 al 25.079, 90.877 al 90.893, 
255.381 al 255.400, 268.459 al 268.461, 
321.451 al 321.460, 372.291,/387.271 al 
387.275.

Doña Matilde de la Riva y Prieto, 26 
acciones de 25 pesetas nominales cada 
una, números 22.033 al 22.044, 49.037 
al 49.050, y . 37 acciones. d e ; 50 pesetas 
nominales cada una, números 30,168 al
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30.177, 30.197 al 30.206. 130.158 al 
130.164, 152.386 al 152.395.

/

Doña A ^a Escola-no Hernández, 8 ac
ciones de 50 pesetas nom inales cada 
una, , núm eros 103.356 al 103t363.

Don Francisco B ém abeu  Seguí, 28 
acciones de 25 pesetas nominales ca- 

' da una, núm eros 61.590 al 81Í617, y 86 
acciones de 50 pesetas nom inales cada 
una, núm eros S7.485 al 57*499, 139.649 
al 139.669, 197.841 al 197.850, 198.211 al 
198.220, 224.781 al 224.800, 300.061 al 
3Ó0.065, 381.391 al 381.395.

Don Gregorio Pérez Rodríguez, 247 
acciones de 50 pesetas nom inales cada 
un a , núm s. 238.341 al 238.520, 268.243 
al 268.249,. 320.731 al 320.790.

D on Ju an  Núñez Orcajo, 80 acciones 
de 25 .pesetas nom inales cada una, nú 
m eros 4Í.313 al 43.321, 43:242 a l 43.312, 
y 100 acciones de 50 pesetas nom ina
les  cada una, núm eros 99.531 a l 99¿538, 
99.559 al 99,563, 153.960 a l 153.999, 
154.000 al 154.021, 281.707 a l  281.731/ 

Don Pedro G utiérrez Ortega, 3 ac
ciones de 50 pesetas nom inales cada 
una, núm eros 34.921 al 34.922 y 34.928.

Don Eloy Sánchez Martín, 40 accio
nes de 25 pesetas nominales cada una, 
números 19.984 al 20.023, y 290 acciones 
de 50 pesetas nominales cada una, nú
meros /ISO.60  ̂ al 180.605, 180.626 al 
180.745, 180.936 al 180.950, 209.841 al 
209.940, 291.390 al 291.419, 55.031 al 
55.050.

Don Santiago Cardeñas Puebla, Í0 
acciones de 25 pesetas nom inales cada 
un t̂, números 11.221 al 11.230, y 10 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 67.121 al 6̂7.130.
 Don Manpel Martin Salas, 2 accio
nes de 25 pesetas nominales cada una, 
números 11.233 al 11.234, y 2 acciones 
de 50 pesetas cada una, números 67.148 
al 67.149.

Don José Rojas Rodríguez; 60 ac
ciones de 25 ptas. nominales cada u n a , 
números 83.288 al . 83.347, y 162 accio
nes de 50 pesetas nominales cada una, 
números 67.131 al 67.145, 139.700 al 
139.710, 140.338 a l 140.367, 160,739 al 
160.741, 16 0 .7  4 6  al 160.749, 279.231, 
279.284, 291,333 a l 291.352, *82.701, «1 
182.715, 199481*1 199.200.

Don Ju an  García- Jim énez, 8 accio
nes de 25 pesetas nom inales cada una, 
núm eros 11.214, ai 11.220, 14.711, y 8 
acciones de 50 pesetas nom inales, ca
da una, núm eros 67.114 al 67.120, 
106.560.

Don José Pascual Barba y doña Fi
lar Muro Ruano, 20 acciones de 25 
pesetas nominales cada una, números 
81.678 al 81.687, 4.114 al 4.123, y 42 

! acciones de 50 pesetas nominales ca
da una -números 139.712 al 139.714, 
28.389 al 28.395, 279.215 al 279.230, 
358.985 al 358.994, 358.950 al 358.952,' 
381.241 al 381.245, 199.201, 199.210,
228.121 al 228.140.

Don Severiano Bermejo Ponte y do
ña Feliciana Pascual Conde, 220 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 304.471 al 304.480, 304.4^1 
al 304.600, 339.401 al 339.500.

Don Blas López Oliva y doña. El
vira Díaz Arias, 1 acción dé 25 pe
setas nominales, número 10,309.

Don Félix Ruano Aranda, 12 accio
nes de 50 pesetas nominales c a d a  
una, números 177.774 al 177.784, 59.949.

Don Víctor Sánchez Beato, 1 ac
ción de 25 pesetas nominales, número
11.232 y 1 acción de 50 pesetas no
minales, número 67.147.,

Doña' Ana Canseco Salcedo, 2 ac
ciones de 25 pesetas nominales cada 
una, números 13.351 al 13.352.

Don Blas García Martin, 46 accio
nes de 25 pesetas nominales cada una, 
números 20.024 al 20.053» 83.272 al 
83.287, y 67 acciones de 50 pesetas no
minales cada una, números 55,053 al 
55.Q62, 140.331 al 140.337, 291.353 al 
291.372, 180.606 ál 180.625, 389.241 al 
389.250. '

Don Alvaro Carnero de la Peña, 40 
acciones de 25 pesetas nominales ca
da una, números 15.762 al 15601, y  
14 acciones de 50 pesetas nominales 
cada una, números 209.611 al 209.620, 
375.438 a l 375.441. p

Doña Emilia Luengo Pulido» 2 ac
ciones de 50 pesetas nominales cada 
una, números 57;037 y 57.038.

Doña Inés Godos Campillo, 2 accio
nes de 50 pesetas nominales cada una, 

34.885 jr 34.886*

Don Simón Salvador Gareta, 52 ac
ciones de 25 pesetas nominales cada
una, núm erps 19.902 al 19.9 13, 82.334 
al 82.373 y 107 acciones de 50 pesetas 
nom inales cada una, números 54.278
al 54.292, 140.026 ál 140.045, 176.294 al 
176.302, 176.318 al 176.326, 278.135 al 
278.138, 296.931 al 296.980.

Doña María Jacinto, 3 acciones de 
50 pesetas nominales cada una; nú
meros 54.496, 176.303 y 176.327. '

Don José Casellas Laguna, 5 accio
nes de 50 pesetas nominales cada una, ‘ 
números 34.381 al 34.385. 1

Don Félix Casellas Laguna, 5̂  ac
ciones de 50 pesetas nominales cada
una, números 34.376 al 34.380.

Don Luis Domenech Lafuente, 40 
acciones de 25 pesetas nominales c&* 
da una, números 21.637 al 21.676 y 332 
acciones de 50 pesetas .nominales ca
da una, núms. 28.904 al 28.905,29.01? al, 
29.011, 30.360, 32.816 al 32.819, 37.842 al 
37.851, 39.001 al 39.007, 46.377 al 46.388, 
49.152 al 49.153, 49.871, 53.485, 54.516 ai 
54.517, 54.519 al 54.522, 58.166 al 58.167,
111.145 al 111.146, 143.470 al 143.499,
174.909 al 174.912, 175.947 al 175.950,
272.212 a l 272.213, 286.580 al 286.606, 
368,159 al 368.180, 300.986 al 300.990,
384.311 ai 384.340, 304.081 al 304.100,
304.171 al 304.190, 390.341 al 390.370,
249.721 al- 249.740, 254.081 al 254,100,
59.237 a í 59.252.

De conformidad con lo dispuesto os 
el articulo 4.° de la mencionada Ley, 
se advierte’ que si en el término de 
tres meses, a contar desde lá inser
ción de éste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL D E L  E ST A D O , no se noti
ficare a  este Bañco la existencia de 
oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anula-
ci a  de los títulos correspondiente* 1 
expedición dei los oportunos duplica
dos.

Madrid, 15 de febrero de 1940.- 
Banco Popular dé los Previsores $  
Porvenir, S. A.—El Directo genff* 
Domingo Sastre. >

830-X4?
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COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA
 DE ELECTRICIDAD, S. A.

V Sé pane .en conocimiento de los 
señores poseedores de obligaciones 
5,;5IO par lChO< emitidla® por esta; Oom- 
papia en T de marzo» cte 19134 que, 
apaittx dfel dia 1 de mareo die 1®4Ü0., 
se i>roieeiderá a la renovación die sus 
hojas da cu p o n es , Los cupones nú
mero 26 y seguientes die las hojas 
actuales quedan anulados y s i n  
ningún valor. ’
. (Las nuevas boj asi de cupones, 11 _ 

bres de gastos, serán' facilitadlas, 
mediante entrega d(e los cupones; 
n/iúnero 2(5 y siguientes de1 Jas ac
tuales,1 y del talón destinado al 
efecto, en lo® siguientes- Bancos, y 
demás die costumbre:

En ■ Madrid: Banco Español de 
Crédito, Banco Urqul j o, Banco de 
V.Ecaya.

En Barcelona: S. A. Arnús Garí. 
En Bilbao: Banco, die Vizcaya.

■ El Consejo d)e Administración. 
8421-X-P

COMPAÑIA HISPANO-AMERICA
NA DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del díía 1 de marzo de 
1(940 se pagará, con arreglo a las i  

prescripciones legales, el cupón nú-1 
maro 24 die' las obligaciones 5,50 I 
por 100 emitidas por esta Ooimpañia | 
en 7 de ¡marzo de H9I34, a razón de: i 

pesetas 6,7375 por obligación, 
en Ijos ' siguientes Bancos, y demás ' 
die costumbre: I

En. Madrid: Banco Español, de 
Crédito, Banco TJrquáijo, Banco de 
Viacayá.
. En Barcelona: S. A. Arnús, Gari. 

En Bilbao: Banco ele Vizcaya.
El Consejo de Aidímánistración. 

834-X-P ,

UNION ELECTRICA MADRILEÑA 
M a d r i d  

de intereses de obligaciones
A partir de la publicación de este' 

anuncio, se. satisfarán en Madrid, 
de j a  Sociedad, Avenida de 

José Antonio, núm.. 4, y Banco Ur- 
quijo; 0n Bilbao, Banco U rqu jo  Vas. 
congado; en San Sebastián, Banco 

rquijo de Guipúzcoa; en Barcelona, 
Ro 0 xV.rquij° iCátalán; en Gijón, 

c°i - nero Industrial de Asturias;
«a Zamanca, Banco del Oeste de Es- 
(A ?1’ -t n , Sevilla, Banco Urquijo 
lAgencia de Sevilla). contra cupones
v Z f T  ?6' 19’ 12 y  149, respecti- 
tes* ^ C> s Dn*ereses correspondien-

d J ^  \ ^.S ,°V î acion,es 5 Por *00 1 Sociedad.

2 . º  A  las obligaciones 6 por 100 
: de esta Sociedad, emisiones 1930 y 
: 1934, y

; i 3,2 A  las obligaciopes 5 por 100 
{de la Sociedad de Electricidad del 
! Mediodía.
j Asimismo, y a partir del día pri
mero dél i'.es de' marzo próximo, se 
pagarán contra cupones números 34 
y  29, respectivamente, los intereses 
correspondientes a las obligaciones <6 
por 100 de esta Sociedad, emisiones 
1923 y 1926

Se recuerda a los señores obliga
cionistas las prescripciones del Decre
to número 119, de 19 de septiembre 
de' 1936, publicado . en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de los 
m/ismos mes y año.

Los cupones que queden pendieiv 
1 tes como consecuen. a  ̂~ bi guerra* 
se liquidarán con arreglo a las con
dicionas y normas que legalmente se 
dictem y cuyo rég meo sr anunciará 
oportunamente.

Madrid, 20 de febrero de 1940.— 
José María Urquijo, Secretario del 
Consejo de Administración.

855—X --1—P

| SALTOS DEL ALBERCHE 
I M a d r i d
(Pago de intereses de Obligaciones 
| Et Consejo de ■ A dm inistración 
} de esta Com pañía ha acordado 
. el pago de Lo-s intereses a las 
j Obligaciones hipotecarias,, 6 por 
1Q0, de las emisiones 1930 y 1931, 
correspondientes al 1 de octubre' 
de 1939 y 1 de enero de 1940, 
contra entrega de los cupones 39 
y 40 para la emisión de 1930, y 
núm eros 35. y 36 para la de 1931, 
a razón de 7,50 pes-etas por cada 
cupón. ' ■

La presentación y cobro de los 
cupones podrá hacerse en los es
tablecimientos bancarios siguien
tes, a, partir de ia publicación de 
este anuncio:

En M adrid: Bando U rquijo ,
Banco H ispano Am ericano yiBan-/ 
co de A ragón.

En Barcelona: Banco U rquijo  
Catalán y Banco H ispano A m eri
cano..

En Bilbao: Banco U rquijo  V as
congado y Banco Guipuzcoano.

En Santander: Banco de Santan
der y Banco M ercantil.

En San Sebastián: Banco IJrqu i-' 
jo de Guipúzcoa, Banco’ G uipuz
coano y Banco <je San Sebastián.

En La Co ruña: Banco Pastor. L

 En Zaragoza: Banco de A ragón.
! En Pam plona: Crédito N avarro
j y La Vasconia.

Y en las Sucursales y Agencias 
de los citados establecimientos.

Pára poder hacer efectivo el co
bro de los expresados cupones será 
preciso que los señores obligacio
nistas se atengan a lo dispuesto eñ 
el Decreto núm . 119, del 19 de sep
tiembre de 1936. ' 1

O portunam ente se anunciará el 
régiñien a “seguir con los cupones 
que, como consecuencia de la gue
rra,.quedan  pendientes y que se li
qu idarán  con arreglo a las condi
ciones y norm as q u e legalmente se 
dicten.

M adrid, 20 Je febrero de 1940. 
Por e¡ Consejo de A dm inistración, 
A ntonio S. Peralba.

855-2-X , ,

POMPAS FUNEBRES, S. A, 

 Madrid

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y con arréalo a Esta
tutos,* se- convoca a Junta General 
ordinaria  ̂die accnanistas para eü 
"díía 29 die los corrientes, a la® cin
co die la tarde, en el domicilio so
cial,,v Arenal, número 4, paira Jos 
asuntos siigui entese lv2 E&amen,, 
discusión y aprobación o reparo®' 
del Balance, Cuentas, Memoria y 
actos administrativas hasta 34 tdie 
diciembre último. 2.2 Deliberación 
y acuerdos sobre reparto die .bane- 
ficios.

H asta el idlia de la. Ju n ta  esfcsurto 
expuestos en las' oficinas, ai lias ho
ras de diez á urna y die cinco a 
siete, el balance, libros y docuimeni. 
tos p ara  examen por los señores 
accionistas que. deseasen h ace rlo .' 
Las ta rje ta s  de adlmislón a la  Juru 
ta  pueden recogerse, previo el cum . 
plim iento dé los’ requisito® esta tu 
tarios, tqdos los días laborables 
h asta  el 3® inclusive, die doce $ 
una. Lo quie se .anuncia como ¡pe
rnera convocatoria.
■ Madrid, W  de febrero die W4&__
Por el Consejo de AúlmM&tiraicióiR, 
L. Niíeda, Secretario.'
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B alance de s ituación  de la  S. A. Pom pas Fúnebres en  31 de diciem bre de 1989 
A C T I V O  P A S I V O

C aja  y  B ancos ... ...
A ta a e é n  ... ... ......... ... ... . . . .* .
Inm uebles ... ... ... ... ... ... ... ,M
M ateria l ... ... ..................... .............
M o b ilia r io ......................................... .Talleres ...............................................
Depósitos en  f i a n z a ..........................
F a c tu ra s  a 'c o b ra r  ...............* ..........V a lo re s ............. ............... ....................

A portaciones y créditos* industr.
A yuntam iento  de M adrid  ..........D eudores ... ... ......................... ...
C réditos dudosos .......... ... ... ...
P a rtid a s  en  suspenso ......................

389.845,41 
3189.383,24 

2.9018.184,45 
'9117̂ 1011,80 

71.9195,402105.958.10 1(8.956,7561813.57447672.626,006.400,677,9823.9192,842(217,650,43270.8818.10 1.046,946,18

Pta&M
*»
W
n
99
99S>»
¡m ,»
99
99
99
99

99

C apita l o** *•« . . .  .«• . . .  . . .  . . .

Fondo de r e s e r v a .........  ... ... ...
Idem  de p re v is ió n .........  ... ... ...
Idem  de a m o r tiz a c ió n ............... ...
Acreedores *........  ............... . ... ...
Tfesoro ... ............................ ... .........
Banco H ipotecario  ............................
D epositantes p o r f i a n z a s ...............
D ividendos ............... .. .................. ...
Valores en suspenso ... ... . . . . . .
Subsidio fam ilia r .......... ... ... ...
Beneficios a  liquidair ................ ...

10.000,00(0,00 
1.2)94.171,86 

947.009,311 
2081211048 
241.962,78 
1114.866,55 
70.18)1,72 

6¡.42il,lll 
18.168,210 

270,888,10 
8.679,66 

1.0QI3\.020,78

Pttt,
4»

*

99 .

J
MI - 

M 

#
3* '

' 9914.208.378,85 14.2108.378,85
(El in te rv en to r, José E. M artínez Gil.— El Jefe de C ontabilidad, E nrique Rielo.— V.2 B.2, El Presidente del Consejo de A^miínáStración, Anitoníb Villazón.

ADMINISTRACIÓN 
D E J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala T ercera

Cédula de notificación y  requerimiento
En los autos del recurso contencioso administrativo que con el numero 5,487 se siguen ante esta Sala, en grado de r apelación, a virtud de la interpuesta por don Servando Suárez Blanco contra sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso - ad

ministrativo de Madrid con fe
cha 17 .de diciembre de 1932, en pleito instado por el Ayuntamiento de Madrid contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del mismo, mediante el que se 
concedió la jubilación-al1 expresa-' do s señor Suárez, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, requerir a don Antolín Suárez Blan
co, hoy en ignorado paradero, pa- que, como hijo y presunto he
redero del don Sejrvañdo Suárez Blanco, pueda, si ío estima oPor- tuno,. comparecer en forma en estos autos, con apercibimiento de tenerlo por apartado y desistido 
del recurso si no lo verificará.Y con el fin de que sirva de no

tificación y requerimiento al expresado don AntoSn Suárez Blanco, hoy en ignorado paradero, expido la presente, que se insertará en el BOLETIN OílIGIAL DEL ESTADO, en Madrid, a quince de febrero de mil novecientos cuarenta.—Til Secretario de Sala, Cipriano Martín-Blas,
A  J

LA BISBAL
Edicto

Don E nrique R oura  M artí, Juez de 
Prümena Insitanciia regente die es. t>e partido ,
P or el presiente hago  saber: Que en este Juzgado* h a  com parecido 

d o ña  C arm en Xucllá Ripoll, ¡mayor idie edad, so ltera , vecina de • Palia» fruigedl, s in  profesión  determ inada, 
presentando* u n a  dtem anda en  , lia 
que denunc ia  el rojbo de títulos, cu y a  re tención  está  acordada, que 

1 corísisten en: c u a tro  títu lo s  de la  De uida P e rp e tu a  E x terio r a l 4 por .100, v a lo r nom inal qu in ien ta s  pe , 
se tas cad a  una, serie A» núm eros 872.720, 872.71211, 8172.724 y 872,981. Dos títu los  (die la  D euda P e rp e tu a  
E xterior, serie C, de clínico m il p e se tas  morntoalle® calda uno  y  al 4 
p b r 100 cad a  uno, núm eros 178-544 y  178.545; y ste concede el té rm in o  
de ocho 'días p a ra  que p u ed a  com 
parece r el tenedór de los ex p resados táitulm, si es que h a n  pasado  a  
poder de teréeiia persona; bajo  apercib im ien to  de  lio que h ay a  lu g a r  si no  lo verifica.

D ado en  L a Bisibal, a 18 de en», ro  de li940.—Slí Juez, Enrique Boú. 
r a  M arti. — A nte mí, Angel Fer. nández  Toral.818-X-A-J

Edicto
D an E nrique R oura Martí, í t i t o  

M unicipal L etrado  de esta cáiiL d ad  e n  funciones die-l de Brlífije. 
ra  In s ta n c ia  del Partido.
P or .el p resen te  h ace  saber: QU« e¡n este J u g a d o  h a  compareció) 

d o ña  Rosa Ripoll Ribas! mayor $  edad, vi'uda, vecina die BaMriigfiÜ, hab iendo p resen tad o  u n a  demanda 
con la que denuncia  el robo» de titulas, cuya re tee ión  está  acordaldiay1 <que consisten  en: Dos títulos d£ la  D euda P e rp e tu a  Interior, 4 por 100, serie A, de qu in ien tas pesetas nom inales cad a  uno, núms. 872-705 
y 872.728; cu a tro  títu los de la Deu. 
d)a P e rp e tu a  In te rio r , 4 potr 100»: serie c , de cinco m il pesetas niotmi náles, ¡números 67.2138 y 178-546 al 
178.548; un  titu lo  de la  Deuda Fw* petuia In terio r, 4 por 100, serie H, de dosc ien tas pesetas noimánalê » 
núm ero  66.54)9; y se concede ^ té rm in o  d e  ochó días para qu* pueda  com parecer el1 tenedande 10$ 
expresado® títu los, si- es qúe ha» p asado  a  p o der de tercera persa* na, bajo  apercib im iento  de lo W *  
h a y a  lug ar si no  se verifica.

D ado e n  La Bisbal, a 2)0 de de 1940. — El Juez, Enrique M artí. — A n te  mí, Angel Fernán® 
Toral. ^81«lX-A.J
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Edicto
Don Enrique Roura Marti. Juez de 

Primera Insancia regente de es
te partido.

« Poir el presente hago siaíber: Que 
en este Jugadlo ha comparecido 
don Luis Vitalte Caílbó, mayor idie 
édiadi, casado, ¡maestro niacional ju. 

1 biíládo, vecino de Palafrugell, pre- 
sedtanidlo una demanda en la que 
touneia ;él robo de títulos, cuya 

' retención está acordadla, que con- 
sisteri em: XJni titulo de l¡a Deuda 
del iEstealdio Amoritoatole, 5 porliOO. 
serie B, valor nominal 2 5*00 pese- 

- tas, número 128.176; un titulo Deu
da Listado Aünortimible, 5 por 
¿Gü, serie B, valor nominal! 2.5¡0t0 pe
setas, número 6*5.3(916, emisión, de 

' Ü9I26; t e  .titulo® Deuda Perpetua 
Exterior, 4 por 160. serie A, doimicL 
liada/de valor nommal' 1.000 pe- 
séta® cada uno, números 212.770 y 
2(2.771:; un titulo Deuida¡ Perpetua 
Initeiicr, 4 por liOd, - serie A, de va
lor nominal 50(0 pesetas, número 
04M9¡8, y un titulo dle la Deuda 
Perpetua Interior, serie G. 4 por 
lOiOf ¡de valar ntomimal 1*0(0 pesetas, 
número 76.777; ‘y s¡e concedie el tér_ 
miino de ocho días para que pueda 
comparecer el temedor de' los ex
presados títulos,' si es que han pa
sado a. peder de tercera persona, 

•. b#o apercibimiento dle lo que ha
ya mugar si no se verifica.

Dado en La Bislba'l, a 20 de ene
ro de 1*940.—(El Juez, Ejmrique Roura 
Marti—Ante mí, Anigel Fernández 
Tora.

82il-X-tArJ

BARCELONA

Edicto
Etn virtud de lo 'dispuesto por el 

señor Juez dle Primera Instancia 
del Juzgatdo número 5 ide esta ciu
dad, en providencia del día de hoy 
datada en los autos solbre extravio 
de valores, -a instancia de , doña

■ Aurora Espuis Assó, mayor de edaid, 
vecina', (de esita dudad, domicilia
da en lia calle RuM,, número 6, se-- 
gunidlo, primeria, por el presente se 
nace pública la denuncia de dicha 
señora de extravío de los valores

■ QUe se 'dirán y s¡e 'llama al tenedor 
Q tenedores de los misemos par-a que 
■dentro del término de diez días 
^íparezcain ante este Juzgaido a 
^nuinciiarlo, bajjo' apercibimiento, 
»  no l;o verifican, de io que hu. 
Diépa lugar , en derecho, siendo ios 
tou‘°6 'dé que se trata los slguien-

Deudia Amortiizahle del Estado,

3 por. 100, emisión 1928„ ocho títu
los serie B, números 72.463 ai 416; 
nueve títulos serie C, núms. 52.362, 
77.348 ai 47, 77.555 y 56, 76-696.

Deuda Aímortázaíhlé del íEistadó 
5 por liCKO, «¡misión 1927, libre de 
impuestos, cinco títulos serie C, 
núms. 42.744, 42¡.747, 55.676, 1191,241 
y, 242,
’ Deuda Aimartizable del Estado, 5̂  

•por 1¡0(O, emisión, 1¡927, libre de 'im
puestos, un título serie C, núme
ro 119*7.27(8. ' -

De u|dla AmortiAible del E'stado, 5 
por 160, emisión 1(9(27, libré de¡ ini- 
ipuevstos,, tres títulos serie C, ,núme
ros 127.6815, 241.819121 y 161.2481; dos 
.títulos sene E* númeroist 6,666 y 
1*1.924. \

Deu¡d Aimoritizable del Estado, 5 
por 1(06, emisióii 1627, libre de im
puestos, cinco títulos serie C, nú
meros 2(14.72(5 -al 26-, 28)5.571.

Deuda, Exterior al 4 por 160, un 
títuiio serie F, número 18.3f9'9, y un 
titulo serie D, numero 1<1.508.

Barcelona, 9 de febrero de 1(940. 
Eli Secretario interino (ilegible). 

8261-X4A-J
i

MADRID

Edicto
En los autos que se tramitan en 

el Juzgado de Primera Instancia 
número seis de los de esta capital 
y de los quie se hará expresión, se
lla dictado la sentencia que'con
tiene el encabeza mi ento y parte dis
positiva que .dicen así:

“Sentencia.—En la villa de Ma
drid, a -diecisiete de octubre de mil 
novecientos treinta y se-s. — El se
ñor don Fernando Lemnon-Hunt 
García, Juez Municipal suplente e 
interino de Primera Instancia del. 
número seis de los de esta; ciapital, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seiguidGó entre/ partes de' 
la una corno demandante doña Ra
faela Alldana- y Zamibrano, soltera, 
y de esta vecindad/ representada 
por el Procurador don Tomás Ro
mero y defendida por el Letrado 
don Hipólito Jiménez', y de otra co. 
mo 'demandados Doña Carolina AL 
daña y Julián, doña María y doña 
Juana Aldaba y Julián, don Ma
riano,. doña Blamcá y doña Gloria 
AÍdana y Zamlbramo y don Fran
cisco -dle Aldania y Montes, como 
tutor dé- don Carlos Altdana y Zam_ 
brano, y el Exorno, señor Fiscal, 
solbre rectificación en ios libros del 
Registro en cuanto al estado civil 
de/ don Carlos AHdana Lafuemte y 
dcfña Josefa Zambrano Durán, cu
yos iSiemandaidos se encuentran

constituidos en rebeldía, y por 
tañto se representan por ios es. 
traídos» dleil Jú&gjádjó; y...

...Fallo: Que esfitaaindo la- dfe- 
mianldla formulada por él Procura .̂ 
dor don.' Tottniáisi Roimero, debía de
clarar y declaraba haberse cómete!, 
do un erroir en lasi inséripc iones de 
defunción de dloin Cardos A!ildiam|* 
Líafuete y doña Josefa Z a inflaran® 
y Durán, Obrantes en el libro cien
to 'Oféhenitá y dos, M ío trescientos 
ochenta vuelto, número treinta y 
nueve del Registro CicJ del Distri
to- de Buiemayisita, y en el' libro 
ciento treinta, y'cuatro, folio cin- 
cnanita y nueve vuelto, número xnái 
trescientos ochenta del Congreso, aí 
conisildieraite cómo, casados; pro
cediendo, en su comisecuemieM, or
denar a los. eincaiigaidois 'dle dichos. 
Registros Civiles hagan constar en 
tales actas que’ mencionados seño
res fallecieron en estado dé solté-' 
roisi; y firme esta resolución, remí
tase lia oportuna carta, orden con 
testimonio del eniciabeizaimienito y 
piarte dispositiva dé' la mismia ¡a 
ios señores Jueces Municipiales en
cargados de los Registros Oviles 
antes citadlos, para que proic3|dan 
a haic¡er la inscriipción ordenadla e n 
el párrafo primiero del artículo 
dieciocho' dieil Real Decreto d¡e die
cisiete de j u n d e  miil ochocientos 
setenta,

Así poir está mi sentencia, que 
por la rébeildía d¡e los- demamda¡d¡QS, 
adeanás de notificarsie en los estera, 
dos dél Juagado, se publicará su 
enciaibezamiento y' parte disip-ois/tu 
va en el B'OLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, si el r no hiciese uso 
del d'erecho qu,e le conce:de el. ar
tículo setecientos ^senta y nueve 
de la Ley |die Enjuiciamiento Civil, 
lo pronuncio, manido y firma.—Fer. 
nanido Lemnon-Hunt (Rubricado)

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. Y 
para su publicación en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO, a fin de 
que sirva de notificación a los de- ’ 
mandados, expido el presente en 
Madrid, a 30 de enero de 1040—  
El Secretar .o, Cándido García.— 
V.2 B.9, El Juez de Primera Instan
cia (ilegible). 825-X-A-J

CENTRO INDUSTRIAL ELECTRO
TECNICO
M a d r i d

Don Jaime Martin de Santa Olalla 
y E&querdo, Auditor de la Arma
da y Notario de,: Ilustre Colegio 

dé esta capital con residencia em 
La misima,,

Doy fe: Que m  mi proftocoíio idíe
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instrumentos públicos existe um 
acta., fecha trace die febrero del año 
actinal, levan,'tada a tnsttaincia de 
dto Joisá María .Donoso Iribarne, 
colmo dueño *dei comercio dJe EUóc- 
triicidlad diemomiin)a>dJo ■ Centro In- 
dlusitirial EiLecitroitJécnibo, esit|a(bliecd- 
dd en ê íta caipita, en la que expuso 
que en dos ,die octubre dé ¡mil no
vecientos treinta y seis se incautó 
de dicho Establecimiento el Sindi
cato de Traibaj adores del Coaner. 
ck> de la U. G. T., acreiditando ta>- 
les manifestaciones con el 'testimo
nio de dos profesionales de la in
dicada industria, don José Maestre 
Martínez y don Mariano Zugasti 
Gil, y con los docum^tos perti
nentes al caso, todo edío de coinifor- 
mldiaid- con lo preceptuado en el 
Decreto de quince de junio del año 
mil novecientos treinta y nueve. , 

Madrid, a 16 de febrero de 1940- 
Jaime Martín de Santa Olalla. 

833-X-A-J

TALAVERA DE LA REINA
Don Josié Ajyuso Gómez, Juez de 

Primera, Instancia * accidental de 
esta ciudad de Taülavera de l’a 
Reina y su partidlo,
Por el presente edicto,-que se ex

pide en mérito de los autos que 
sobre prevención de abintestado se 
tramitan de oficio én este Juaga
do, y a tenor de lo dispuesto en 
el artóiculo 966 en relación con el 
964 dé lia Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hac<e saber: Que doña Mar
tina Medina Barriopediro, de sesen
ta y dos años Idie edad, natural de 
Torre de¡l Burgo (Guadaiajara) , no 
constando el nomibre de sus pa
dres, de profesión sus labores, ve. 
cin,a de Hinojosa de San Vicente 
.(Toledo), en donde falleció el día 
19 de marzo de 1969, en establo de 
viuda de don Timoteo Martínez 
MJartineíz, siin . otorgar disposición 
testatmientaria alguna y sin, dejar 
asicenidiemtes ni descendientes de 
ningún género ni parientes col al
térale® dentro dell cuanto grado; y 
se llama por el presente a los que 
se crean con derecio a la herencia 
d)e dicha finada, para que compa
rezcan ante este Juzglado a re
clamarla dentro del termino "de 
treinta dilata,, contados 'desde el si
guiente al de su inserción en el 
BOLETIN OKDCML DEL ESTADO 
y en el ide las provincias do Gua|-ila_ 
lajara y . Toledo, con apercibimien
to de que si no lo hacen dentro de 
dicho plazo, con lo® documentos' que 
lo justifiquen, les parará el Per
juicio a que hubiere lugar. _ 

Dado esi Talayera de la Rema, a

22 de''diciem bre de 1039.—-Año < de 
la Victoria.—mBI Jue$, José Ayu^o.— 
El Secretario, Benedicto Oenidai.

 ̂137-Á-J

ATECA

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez accidental de Ins-. 
trucción de este’ partido, en provi
dencia de esta fecha, cumpliendo or
den de la Superioridad, dimanante de 
la causa número 10 de 1936, sobre 
homicidio y tenencia ilícita de arma, 
contra Salvador Monge Aparicio y  
otros; se cita por medio del presen
te a l o s  peritos médicos don José 
Payno Marchante, médic0 forense sus
tituto que fué de este partido, y don 
Angel Larte Lausín, medico titular 
que. fué de Sisamón, de este partido, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que comparezcan ante la 
excelentísima Audiencia de Zaragoza 
el día nueve de octubre próximo, a las 
diei y media de su mañana, en con
cepto de peritos, a la vista del juicio 
oral que se celebrará * en dicha cau
sa; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjurio a que haya lugar.

Ateca, a pnce de septiembre de mil 
'novecientos treinta y nueve.—A ño de 
la Victoria,—El Secretario judicial, 
(ilegible).

88—A J.

TRIBUNAL EC O N O M I C O  ADMINIS
TRATIVO DE LA PROVINCIA DE 

PONTEVEDRA

Edictos
Por el presente edicto, y de con

form idad con1 lo dispuesto en e: ar
tículo 37 del Reglamento de 29 
de julio de 1924, se hace saber a 
don Isolino Boullosa Suárez que 
se acordp concederle ' el plazo de 
cinco dias para que presente su 
cédula persopal para tram itar la 
reclamación económico adm inistra
tiva que form uló contra la cuota 
que le fué im puesta en el repar
to de utilidades de La Lama pa
ra el año 1937.

Y se le advierte que, transcurri
do dicho plazo sin haber presen
tado el expresado docum ento, se 
le declarará decaído d e 's u  dere
cho.

Pontevedra, 5 de febrero de 1940. 
El Presidente de; T ribunal (ilegi
ble).

9.578—A  J
■ 1 ■■

Por el presente edicto, y de con
form idad cpn lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de 29 
de julio de 1924, se hace saber a 
don José M aría Ballesteros Valde-' 
nebro que por térm ino de quince 
días, y para que durante ellos ale
gue por escrito en papel de'octa
va clase en la form a dispuesta por 
el artículo 63 del Reglamento ci-. 
tado y proponga la prueba que 
creyere conveniente, tiene de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Tribunal el expediente y la recla
m a  c ión económicoádministrativa 
que-1 formuló contra la cuota que e 
fué impuesta en eí reparto de uti
lidades de Lalín para el año 1937. 
Y se ,le advierte que, pasado di
cho plazo d¿ quince días, haya o
no evacuado el trám ite de alega
ciones, continuará el curso de la 
expresada redam ación.

Pontevedra, 8 de febrero de/ 
1940.—El Presidente del Tribunal 
(ilegible).

9,579—A  J

MADRID

Cédula de notificación y  requeri
miento

En el expediente de cuenta ju
rada promovido por el' Letrado 
don M ateo Congosto , con don Fe* 
perico A barrátegui sobre pago de 
m inuta de honorarios, importante 
1.275 pesetas, se ha acordado por 
la Sala Segunda de lo Civil se re* 
quiera al procurador don Federi
co A barrátegui para que en tér
mino de ocho días ,pague, con las 
costas, al Letrado don Mateo 
Congosto la m inuta jurada, bajo 
apercibimiento de apremio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al 
Procurador don Federico Abarrá
tegui, cuyo domicilio se descono
ce, e insertar en él BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTADO, pon
go " a  presente, que firmo en Ma* 
drid, a 2 de diciembre de 1939.j~ 
A ño  de la V ictoria.—El Oficié 
de Sala, José Fernández.

837-X-A J
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS DE
MELILLA

Don Antonio López Laguna, Ofi
cial primero .de Sala de A u d ie n 
cia Provincial y  Secretario del 
.Tribunal Regional de Resipon- 

. sabilidades Políticas de Melilla.
Certifico: Q ue  en el expediente 

de responsabi idad política de que 
se hará mención se ha  dictado por 
este Tribunal la sentencia cuyo en
cabezamiento4 y  parte  -dispositiva 
dicen así:

“Sentencia n limero 67. — En la 
ciudad de Melilla, a nueve dé fe
brero de mil novecientos cuarenta.

. Visto por el T ribunal  Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Melilla el expediente rollo n ú 
mero 198 de- año 1939, proce
dente del J u z g a d o  Ins truc to r  
Provincial de la m ism a Plaza, 
seguido c o n t r a : José G arcía  G o n 
zález (á) “El Pa leño ’V cuyas cir
cunstancias conocidas son: hijo de 
Manuel y de Rosalía, de t re inta  
años de edad, natura l  de M á aga, 
vecino de Melilla^ de profesión 

v jQrnalero, sin bienes de fortuna , 
ignorándose sus deudas y familia
res y hallándose en ignorado p a radero.

Fallamos: Q ue  debemos conde
nar y condenamos a José García  
González, por su responsabilidad 
política ya definida, a la sanción 
restrictiva de actividad, d e inhab i
litación absoluta duran te  diez años 
y al Pago de ¿os mil pesetas, como 
sanción económica, que h a rá /e fec 
tivas una vez fírme esta senten- 
cia, de., ja que se llevará testimonio 
literal al rollo respectivo y se no ti
ficará en estrados y en los “Bole
tines Oficiales”, dado el ignorado  
paradero^ del sancionado/

Así por esta nuestra  sentencia, 
definitivamente juzgando, lo p ro 
nunciamos, mandamos y f i rm am os’. '

Lo$ particulares insertos con 
cuerdan con su original, a a ue me 

Y Para A ser ta r  en el BO- 
LETIN O F IC IA L  D E L  LSTA- 

. Y Slrva de notificación al san 
cionado en este expediente cuyo 
paradero se ignora, pongo él p re 
sente con el visto bueno  del se-
f l r - resi,dente- en M elilla a 9 de ta b re » , de 1 9 4 0 -A n to m o  López
Laguna j o  B o. E1 Presidente
A  Sánchez del Pozo.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE CACERES
Don Ignacid Palomo Rodríguez, Se

cretario suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas.
Certifico: Que en el expediente que 

después se d rá se ha dictado lá si
guiente:-

Sentencia número 27.—T n  la ciudad de Cáceres, a treinta y uno de enero 
de mil novecientos cuarenta.—Visto 
por. este Tribunal Regional de Res- 
ponsabil.dades Políticas de Cáceres el 
expediente sin número del' Juzgado, de Cáceres, seguido contra Julio Du
ran Pérez, Máximo Caro Calvo*y A n
tón o Fernández Gómez, todos mayo
res de edad, vecinos de Plasencia, el 
primero; dé Cadalso, el segundo, é 
ignorado la del último, siendo Ponen
te el Juez de Primera Instancia e Instrucción don Enrique Moreno Alba- rrán.

Fallamos: Que calificando como graves los hechos declarados proba
dos, con réiac ón a los inculpados 
Juli0 Durán Pérez y Máximo Cano 
Calvo, vecinos de Plasencia y Cadal
so, en ,está provincia, respectivamente, 
les debemos condenar y condenamos’ 
para el supuesto de series aplicables 
por razón de ser habidos a las san
ciones restrict vas de la actividad y la 
limitativa de la libertad de residencia de inhabilitación absoluta para el des
empeño de toda clase de cargos o 
empleos de Estado, provincia o Mu- nicip o, así como dé toda clase de aso
ciaciones y de Corporaciones Oficia
les y de establecimientos de Créditos 
y entidades que ^xploten servic os públicos, y de extrañamiento por el pla
zo de quince años en ambas sancio
nes, y además a la- económica de la pérd da de todos los bienes."

Y para que conste y remitir al BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra que s rva de notificación a los ex
pedientados, extiendo el presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Cáceres, a primero de febrero de mil 
novecientos cuarenta.—E1‘ Secretario, 
Ignacio Palomo Rodríguez —V.2 B.2; El Presidente, Dávda.

Certifico: Que en el expediente de 
Responsabilidades Políticas de que se hará, mención se ha dictado por este 
Tribunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parie ' dispositiva, dicen así

“Sentencia número setenta y uno.— 
fin la ciudad de Cáceres, a veintidós 
de enero de mil novecientos cuarenta. 
Visto por este Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas el expediente número treinta y tres del año 
último seguido por el Juzgado Instruc
tor de Badajoz contra Benito Sánchez 
Balsera, vecino de Quintana de la Serena, dé cincuenta y dos años, casa
do, labrador y solvente, siendo Po
nente el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción don Enrique Moreno Al- barrán. *

Fallamos: Que debemos condehar 
y condenamos al inculpado vecino de 
Quintana de la Serena Benito Sánchez 
Balsera, a la pena de extrañamiento 
por un plazo dé diez años y a la pér
dida de las fincas rúst’cas que apa
rezcan amillaradas o catastradas a . su nombre o sin ello sean de su exdlusL* va pertenencia.

Notifíqüese en forma la presente re
solución al encartado por medios de 
anuncio que se insertará en los perió
dicos ..oficiales, y líbrense dé ella los 
testimonios prevenidos por la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Francisco Dávila García.—Enrique Moreno Albarrán.—;A ngel Mancha Godoy”.

Y para que consté y publicar en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y sirva de notificación al interesado, 
por^ ignorarse su paradero, expido la 
presente en Cáceres, a catorce de fé- 
brero de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Ignacio Palomo Rodrí
guez.-V .2  B.2: , El Presidente* Davila.

A NU N CIO
Por el presente se hace saber al expedientado N:casio Machuca del M on

te que el mismo ha sido absuelto en 
el expediente tramitado por él Juz
gado de Instrucción de . Navalmo.ral 
de la Mata, como especial designado 
por la Junta Provincial de Incauta
ción de B*enes, y que’ siendo ya fir
me la^ sentencia y  por' virtud de tal 
tallo, ha recobrado el inculpado antes 
expresado y vecino de Navalmoral dé 
la Mata la libre disposición de sus 
bienes, y que ello es. suficiente para que s n más requisitos se tengan por 
levantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubieran podido 
llevar a 'efecto, según dispone el pá
rrafo terceto del artículo 57 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Dado en Cáceas, a catorce de fe
brero de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Ignacio Palom0 Rodrí
guez.—V.2 B.2: El Presidente, Dávila. 

R P.—9.530-9.532
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TRIB U N A L R EG IO N A L DE R E S
PO N SA BILID A D ES PO LIT IC A S DE 

LA CORUÑA 
Ed i c t o

Se hace saber que por sentencia n ú
m ero  108 dictada poc este T ribunal 

'c o n  fecha 30 de noviem bre de 1939, 
en ei expediente seguido con el n ú 
mero 4 de 1939, por el Juzgado  Ins
tructor Provine al de La C oruña, con
tra Sevcrino Villaverde1 Fontenla, m a
yor de edad, casado, cantero, vecino 
de C arballo (C oruña), lé ha s do im
puesta, entre otras sanciones, la de 
ocho años de inhabilitación absoluta. 
-v La C oruña, a catorce de febrero de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario ( i l e g i b l e ) B . 2 :  El Presiden
te, M artínez N ieto.

TRIB U N A L R EG IO N A L DE R E S
PO N SA B ILID A D ES P O L IT IC A S DE 

VALENCIA
D on Ram ón Díaz Fanjul, Juez Civil

Espéc al del T ribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Va- 

\ . lencia.H ago-saber: Que en este Juzgado
se tram itan piezas separadas para la 
efectividad de las sanciones económ i
ca.̂  m puestas por dicho T ribunal a 
los individuos que ai final se mencio
nan, por lo que. cum pliendo lo dis
puesto en el artículo 61 de la Ley de 
9 d¿ febrero de 1939, ,se pone co- 
nocim iento de todas la¿ personas que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes de tales .neulpados 
que deben form ular sus reclam acio
nes ante este Juzgado en el im pro
rrogable pla^o de trein ta días hábiles, 
contados, desde el siguiente al de la 
Inserción del a'nunc 0 en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O , en la inte- 
ligencia de "que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de* su derecho definitivam en
te y no podrán form ular ulterior re
clamación contra el Estado, ante n in 
guna jurisdicción.
Sujetos sancionados:

A lberto C antó y  C antó de A n to n io ,“ 
vecino de Relleu.

Vicente Agulló Baldo, vecin0 de id.
V-cente Escoda Miradles, vecino de 

ídem.
Pedro M arzá H errero, vecino de 

Onda.
Vicente M oltó M artínez, vecino de 

C astellón. ,
M anuel F abra A gut, veoin0 . de Ad- 

záneta. | -
Juan  Roig Ibáñez, vecino de C as

tellón, .
Francisco B árberán Gascón, vecino 

do Bofriol.

Franc'sco B arberán Sahuja, vecino 
de A yodar.
: Enrique Arfenos Dom ínguez, vecino 
de A lm azora.

Ju aa  Sánchez Bal^guCr, vecino ó 
Borriol.

D ado en Valencia, a doce de fe
brero de mil novecientos cuarenta.— 
El Juez Civil Espec al, Ramón Díaz 
Fanjul.—A nte mí, Rafael Benito.

R P.—9.560
ANUNCIOS DE INCOACION 

DE EXPEDIENTES DE RES
PONSABILIDADES POLI

TICAS
Conform e a los- artículos 45 y  46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1959 (B . O  
núm eró 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualm ente se hace saber 
que éeben préstar declaración cuan
tas personas tengan conocim iento de 
¡a conducta política y  social de ¡os 
inculpados antes o después  j  de Ib , 
iniciación del M ovim iento  N acional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye "el 
expediente o ante él de Primera Ins- 

, tanda o M unicipal del domicilio dél 
declarante , .  los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el m ismo día que ¡a reciban . y 
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia, ni ¡a incomparecencía del pre
sunto  responsable detendrá la tra
mitación y  fallo del expediente.

ZAM ORA
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Zam ora 
hace sab er:
Que en este Juzgado, y  por acuer

do del T ribunal Reg onal de R espon
sabilidades Políticas de Zam ora, se 
instruye expediente contra José A n to 
nio. C orcero Porras, Secretario de 
A yuntara ent, casado, na tura l de M o
ral de Sayago.R P .-9 .5 6 1  .

M ELILLA
D on Vicente Sanjuán de Pineda, Abogado, Teniente provisional 

auxiliar de Estado M ayor, Juez 
Instructor de Responsabilidades 
Políticas de esta Plaza,
H ago saber: Q ue en este Juz

gado, y por acuerdo dél Tribunal

Regional de esta jurisdicción, se 
incoan expedientes contra los in
culpados siguientes :v

Julián  Ferrer Bautista, alba
ñil, soltero, na tu ra l  de Husca, ve
cino de Melilla , calle Uruguay 
(C . Bajas), 22.

Juan  C e rrada  López, Jornalero, 
soltero, na tura l  ¡de I^aronueva, ve
cino de Melilla, Barrio Hebreo, 

M ateo  H e rn án d ez  García, ven
dedor de periódicos, soltero, natu
ral de Zam ora , vecino de Melilla, 
calle G. de P. Pérez, 11.

Francisco ^Martín Sánchez, obre-1 
ro, casado, na tu ra l  de Roqueta del 
M ar, vecino de Me'illa, calle Blas
co Ibáñez, núm ero  22.

A ntonio Ruiz M ellado, jornale
ro , casado, natural de San Fernan
do, vecino de M elilla, callé Gr.a\ 
vina, 17.

Félix H e rn án d ez  Sánchez, chó
fer, casado, na tura l  de Puebla de 
Sánchez, vecino de Melilla, calle 
Mallorca. .

Dom ingo Pernias Franco, alba
ñil,, casado, na tu ra l  de Aguilas, ve
cino de Melilla, calle Unión Obre
ra, 14. • . ' ' 1

José O lm edo Romero, carpinte
ro, casado; na tu ra l  de Málaga, ve
cino de Melilla , calle Blasco Ibá- 
ñez, 11.

Francisco Alvanez Sotomáyor, 
limpiabotas, soltero, natural de 
Córdoba , vecino . de Melilla. ’ 

J o s é 'L e ó n  Piñeiro, tornero me
cánico, soltero, na tura l  de Puerto 
Real, vecino de Melilla, calle ,For 
tuny, i i .  \ .  ;  r .

’ A n ton io  Egea Martínez, solador, 
casado, na tu ra l  d e Pilar de Abra- 
da, vecino de Melilla,
; Francisco Santana Vega, Auxi
liar C¡. Ejército, casado, natural 
de M álaga, vecino de Melilla, ca
lle Bueno Espinosa, número 4.

Ju an  G uerre ro  Holgado., herre
ro, soltero, na tu ra l  y v e c i n o  de 
Melilla, H u é rfan o s  de Asturias, 17.

José Bellver M azo, albañil, sol
tero, natura l  de Almería, ve c i n o  
de Melilla , cálle Badájoz, 13, 

A n ton io  Z am ora  Ruiz, óptico, 
so l te ro , ' na tu ra l  de Mojaca, vecr 
nq de Melilla 'palle Miguel Acos* 
ta, 22.

R. P -9.340:'9 .355
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PALENCIA

Don Manuel Grande C ovián , Juez 
Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Pa- 
lencia.
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regiona. de Valladolid, se trami 
tran expedientes contra los incul
pados siguientes:

Eduardo Ingelmo García, mayor 
deidad, natural y vecino de Boa
dilla de Ríoseco (fallecido).

Agapito Bartolomé A lon so , de 
setenta*y cuatro años, viudo, na
tural y vecino de Boadilla de Río- 
seco.

Pedro G onzález Bartolomé, m a
yor de edad, casado, fallecido, na
tural y vecino de Boadilla de Río- 
secó, ,

Fructuoso Clérigo M artín, de 43 
años, casado, pastor, natural de 
Gatón de Campos y vecino de^Me- 
üeses.

R. P -9 .3 5 6  / .

BILBAO

El Juez Instructor de Respónsabi- 
, lidades Políticas de B ilbao- 

Hago saber: Q ue en este Juz
gado, y por orden de; Tribunal 
Regional, se instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Pablo Bolinaga A rregui, vecino 
de, Mondragón.

Marcos Azcárate A lberdi, veci
no de Vergara.

R* P —9.330-9.331

JAEN
Don Jósé Davo Jiménez, Juez 

Instructor de Responsabilidades 
Políticas de Jaén y su provincia. 
Hago saber: Q ue este Juz

gado y por resolución del Tribu- 
Pal Regional de Responsabilida
des políticas de Granada, s e in s
truyen expedientes contra los iñ- 
éülpados seguientes: <

Juan Moreno Peña, casado,! del 
campo, domiciliado en Peal de Be
cerro, calle Colón.

Leonardo Alba Juárez, casado, 
jornakro, domiciliado en .La Puer- 
t\ d e j Se|gura, Tejadillo A t e ,  17. 
A* Martínez Romero, casa-
% panadero, domiciliado en La 

üerta de Segura, Cabrerizas, 9. 
Juan Diego M oreno G il, domiv 

wiado en Linares*

Juan León García, casado, chó 
•fer, domiciliado en Huelma,. M ár
tires de la Patria, 40.

M ateo Justicia Lópe¿, domicilia
do en H uelm a.

José Río Bautista, casado, del 
campo, domiciliado en Peal de Be
cerro, San A ntonio.

M atías Sánchez M artínez, casa
do, Jiablaj ero, domici "i a do- en Peal 
de Becerro, calle M elero.

R. P.—9.332-9.339

BILBAO

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao, hace sabré':
Qüe ep este Juzgado, y  .de acuer

do con el T ribunal Regional, se ins
truyen expedentes contra:

Francisco A rrotegui Echevarría; fa r
macéutico, vecino de Ibarrengelqa.

Juan Pantaleón A legría, médico, ve. 
ciño de A rrieta. *

Luciana M iranda Gobeo, vecina de 
B lbao.

Julián Echevarría Iturriaga, vecino 
de B lbao ,

Juan José A praiz Inchaurraga, ve
cino de M endata.

R P—9.523-9.527

BURGOS
/

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Polít cas de B ur
gos, hace saber:
Q ue en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el T ribunal Regional, Se instru 
yen expedentes contra:

José Díaz M onasterio, casado, ve
cino de Prádanos de Bureba.

Alfonso Fixcher W eyer vec no de 
Burgos.
. R P—9.528-9.529

TARRAGONA

El Sr. Juez Instructor P rovncia l de 
Responsabilidades Políticas de T a 

rragona.
H ago saber: Q ue en ejste Juzgado, 

y  dé acuerdo con el T ribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Barcelona, se tram itan expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Francisco C urto A viño, vecino de 
C herta.

Pedr0 Senet Rie'mbau, labrador, ve
cino de Las Pesas.

A ntonio  Bove Ferré, vecán0 de 
Reus.

Dom/ingo Piñana Hom edes, conde
nado a quince años de reclus'ón.

José Rodríguez A lbiel, labrador, ve- 
vino de Bedall.

Tomás A lbiel Sánchez, vecino de Be- 
delL

Bautista Casal - Espinach, labrador, 
vecino de A ldover.

Ramón Roig Castella- (a) “Ram o- 
n e tn, labrador, vecin0 de ídem.

José C anut Castells £a) wFigón% 
Joaquín « Pegueroles F ontanet (ja) 

“Coixo”, cestero, vecino de ídem.
José A m posta Pía (a) “C orbo”, ofi- 

c nista, vecino de ídem.
José V ilalta A lenter, labrador, veci

no de Y ilanova de Prados.
Ramón Casanovas M iró, lábrador, 

vecino de ídem. ^
Francisco N adal Capdevila.
A gustín Pena Verge.
Ja me V ilalta A lenter, fallecido. 
Salvador* M  ró Espasa, labrador, ve

cino ; de ídem.
José César M orales, labrador, veci

no de ídem.
Joaquín Fornos Sánchez, labrador, 

vecino de Freiginal. .
Juam ; Lievat V ilafranca, labrador, 

vecino de Almestojr.
. M iguel F ortunv Porta, labrador, ve

cino de ídem.
A ntón  o Pujóle Puig, labrador, ver 

ciño de ídem.
Joaquín Porta Solano, labrador, ve

cino de ídem.
AUdón Fortunv Porta, labrador, ve

cino de ídem..
José O riol Test, labrador, vecino dd 

ídem. -
E duardo Olive García labrador, ve-' 

ciño de ídem.
José Fe 1 che Puig, labrador, vecino 

de ídem..
Jaim e C arrete M argalef, labrador, 

vec no de V ilella A lta.
A m adeo Crivillo V iñas, labrador, 

vecino de ídem.
Julio B artelone, labrador, vecino de 

ídem.
Claudio Bonet Viñes. ■ '
Joaquín R ocam ora Rebells, lab ra 

dor, ve'ciio de ídem.
JaLme Figueras Sola, labrador, veci

no de ídem /
Franc'sco Serra Besos, labrador ve

cino de ídem. • .
José A rdovel Iborra, labrador, ve

cino ¿e ídem.
Juan Viñas Santis, labrador, vecino 

de ídem.
M guel Salaí' Iborra, labrador, ve

cino ; de ídem.
C as miro Vidal Catalá, vecino de 

M ía .
Juan Avello, labrador, vecino de 

M aspujols.
José Llaurado CabelL, labrador, ve

cino de ídem.
Pedro Farro C aballé albañil, veci

no de ídem.
Juan Salvat Ventosa, albañil, veci

no* de ídem.
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G arlos Llaurado Fórrate, labrador, 
Cecino de ídem.

Antonio Mas Salvat, labrador, ve
cino de ídem. \

.Antonio Vives A ngks, labrador, 
Vecino de Santa Perpetua.

Jpsé Cristia» Angles, labrador, veci
no de ídem.

Rosendo B erro 1! G allarte labrador, 
vecino, de ídem.

Francisco  Ferrer V irg ili, vecino de 
Jam att. .

R  P .— 9.559

HUESCA
Don Pascual Vidal Aznárez/ Juez 

Instructor Provincial de R e s - ! 
ponsabilidades P o l í t i c a s  de 
Huesca.

Hago saber: Q ue en este Ju z 
gado se instruyen expedientes 
contra los inculpados siguientes: 

Juan López Gil,  vecino de Bie- 
sa. .

Luis Cabrero Bergua, vecino 
. de Aguas.

José Cabrero Bergua, vecino de 
Aguas. . ; 1
. Ramón Canalis Abenoza, veci

no de Fraga.
Pablo Ácín Zamora, vecino de 

Sasa^ de Abadiado..
José, Latorre Aisa, vecino de 

Sasa del Abadiado^ ' 
Laureano La vina A ragón, veci

no de Sieso dé Huesca. ' '
José M ur M ur, vecino de Sin.

' Federico Pérez Pérez, vecino de 
Escarrilla.

Lorenzo Val Castán, vecino de 
. Lardies.

BADAJOZ

El Ju ez 1 Instructor Provincial d*e 
Responsabilidades Políticas de 
Badajoz. \

Hago saber: Q ue en este J u z 
gado, y por orden del ' .Tribunal 
Regional de Cáceres, se instruyen 
expedientes contra los ^siguientes 
inculpados:

Emiliano A larfón  Q uintero, ciu 
chiJlero, casado, vecino dé Don 
Benito.

Claudio Miguel Góm ez Pare1 
des, Profesor de M úsica, casado, 
vecino de D o n  Benito .

fcelix Cam acho G alán, la b ra 
dor, casado, vecino de Béñalsordo. 

Modesto Castellano Castellano,

Farmacéutico, casado, vecino de 
Peñalsordo.

José Rodríguez Balsera, brace
ro, casado, vecino .,de L a  H aba. 

Antolín  Teom iro Jiménez.
R. P.*—-9.162-9.164

BURGOS

El. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
B u rg o s . '

Hago saber, que en este Ju z 
gado, y por orden del Tribunal 
Regional se instruyen espedien
tes contra los siguientes inculpa
dos:

Máxim o Ballesteros Burgos, de 
41 años, soltero, vecino de Vi- 
llahoz,

Federico Lavín Septiem, vecino 
de- Espinosa de los Monteros.

Agapito GaVcía: García, de 25 
años, soltero, vecino de Villar- 
cayo.

R. P . - P .  162-9,164

CADIZ

D on Antonio Solís Pascual, Juez 
Instructora Provincial de R e s 
ponsabilidades P o 1 í t i c,a s de 
•Cádiz.

Hago saber; Q ue en . este Ju z 
gado, y poF orden del Tribunal 
Regional de Sevilla, se instruye 
expediente contra Antonio  G u t ié 
rrez Báez, de 62 años, soltero, 
Médico, vec no de San Fernando. 

R. P .—9.165 , .

OVIEDO

D on Victoriano Arguelles Lande- 
ta, Alférez provisional de In fan 
tería y Juez Instructor Provin- 

; cial de Responsabilidades Podti: 

cas de Oviedo.

Hago saber: Que en este Ju z 
gado, y por orden del T r ib u n a l . 
Regional, se instruye expediente 
a los inculpados. sg u ien tes :

Alfredo Flórez López, casado, 
vecino de G ijón .

Am ada Menénd,ez Fernández, 
sus labores, viuda, vecina de Tui* 
lia (X angreo) .

R . \ P -9 .1 8 8 -9 .1 9 0

LEON

D on  José  Tranque Santos, Juez 
Instructor de Responsabilidades 
Políticas de León. '
H ago saber: Q u e  en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional de Valladolid, se instru
yen expedientes contra los incul
pados siguientes:

José Manuel Lópe^ Núñez, la
brador, vecino cL Noceda.

José Fernández García, jornale
ro, casado, natural de Boñar,

R. P . - J 9.148-9.149

MURCIA

El Juez instructor»' Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
M urcia. t
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Albacete, se instru
ye expediente contra Rafael Za- 
rauz Cánovas, Capitán de Inten
dencia de la Armada, vecino de 
Cartagena.

R. P.—9.150*

TARRAGONA

Don Ramón Matosas Roca, Juez 
Instructor de Résponsabiiida- 
des Políticas de Tarragona. 
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional de Barcelona, se incoan 
expedientes co n tra ’ los. inculpados 
siguientes:

José  Bellaubi Sanz, carpintero, 
casado, vfcino de La Ceniá. ;

Amadeo. Pocorull Llurt, vecino 
de Capafons.

José Sicart Lluch, vecino de Lio- 
réns Pandes. /

Salvador M aset \Jidal, vecino de 
Tarragona.

Federico Saco Piñol, labrador, 
casado, vecino de Godall. ■ 

Estanislao. Gibe-rt ,Lloréns, albâ  
ñil, vecino de Lloa.

Juan B oronat Mercado, vecino 
de La N ou Caya.
1 M artín Rovira, vecino l de ídem.

Fidel Roig Obrador, vecino de 
Alcover. > ,

. Agustín  G ra u  Ribes, funciona
rio, casado/ vecino de Tarragonai 

Domingo Piñana Homedes, ve
cino de Tortosá.

Torrens Ullastre Baldo, yecia» 
de Altafolla.
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■'Salvador Albioi Balada; vecino 
' de Godall.

Gui :ermq Boronat, vecino de 
. Idenir • • ' • ;• ; • ' • • '

;■ .RamónP.age:. Millán; vecino de 
ídem.  ̂ . . .

José Rodríguez Esearpillin; ve
cino de íderm

Miguel Cervera Fibla, vecino de 
. ídem. ■'

Vicente Millán Escrihuela, ve
cino de ídem.

Manuel Ferre Fejre, vecino de 
'ídem.

Vicente Roig Albioi, vecino de 
ídem. ’ '

José Farre Verge, vecino de 
ídem.

Rafael Pego Millán, vecino de 
'• ídem* v . '

M arcial1 Roda Simó, vecino, de 
ídem.

Miguel Ruda Lieixa, vecino de 
Vilanova Erad es,

Jaime Vilalla ' Alentor, vecino 
de ídem.

Ramón Caballé Muste, vecino 
de Muste. /  .

Ramón Inglés A tona, vecino de 
ídem.,

Márcos Gallart Sil, vecino -de 
ídem.

Francisco Nadal Capdevila, ve
cino de Gpdall.

Rarnón Casanova Miró, vecino 
de idem.
■ José ‘Viialte Alentor, vecino de 

ídem.
Salvador Miró Espasa, vecino de 

ídem-
José César Morales, vecino de 

ídem, '
José Cabanes Pego, labrador, 

casado, vecino, de ídem.
Hernán Escola’ Rebullí, vecino 
ídem.

Luis' Abella Escola, vecino de 
Palma de Ehro.
-■ Antonio París Iborra, labrador, 
casado, vecino de Bkncafort.
A Miguel Puig Fábregas, labrador, 
soltero, vecino de Forés.

R. P.—9.151-9.155

ALBACETE

Juei; Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de A l
bacete, hacj saber:

, Que en este Juzgado, y  de acuerdo 
' con el Tr bunal RegiónaL !se instru

yen expedientes contra:
Francisco Soria Andrés; casado, de

43- años de edad, bracero, natural y 
vcc'no de Corral Rubio.

G regoro  Bautista Zarco, soltero, de 
31 años de edad, labrador., natural y 
vecino de Valverde» del Jucar. .

Jo :é García Fernández, casado, de 
40 años de edad, bracero, natural y 
vecino de Létur.

Pedro Gómez Bautista, vec np de 
Létur.

Araceli Rosa Reyes, vecino de C a
sas de Lázaro. . "

M arcela López Aparicio, casada, de 
47 años de edad, sus labores, natural 
de M ahora y vecina de M otilleja.

Rafael G uerrero Martínez^ natural 
y vecino de Iss0 (H ellín),

A dolfo M oreno M oreno, vecino de 
Fuensanta. ; •
, Juan Fernández N úñez, casado, de 
38 años de edad, campes no, n a tu 
ral y vecino de Pozo-Cañada.

Juan José M an s ila  M artínez, n a 
tural y vecino de A rjona (A lbatana). 

R P —9.5Q-9.519'

ALICANTE

Don M anuel M ingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de A licante y  su 
Pfov ncia. ' ^
H ago saber: Q ue en .este Juzgado, 

y por ordett del T ribunal Regional de 
Valencia, se incoan expedientes con
tra' los/individuos siguientes:

A n to n ó  Pérez Torréblanca, ex .D i
rector general de A gricultura, ex D i
putado a Cortes, vécino de A licante.

Fráncisco Am orós M ataix, vecino 
de Biar.

R P—9.520-9.521

MELILLA

Don Vicente Sanjuán? de Pineda, 
Abogado, Teniente Provisional 
auxiliar de Estado mayor. Juez 
Instructor de Responsabilidades 
Políticas de esta pT|aza,
Hago saber: Q ue en este Juz

gado, y por acuerdo del Tribunal 
Regional de esta jurisdicción, se 
incoan expedientes contra los in
culpados siguientes:

José Madrid Godino, chófer, 
casado, natural de Algeciras, ve
cino de Melilla, calle Valladolid.

Cayetano Hernández Montero, 
casado, natpral de Gor, vecino de 
Meilla, calle La Hípica.

Andrés Alonso Rérez, vende
dor, casado, natura! de La Unión, 
vecino de Melilla.

Francisco Sánchez Mesa jorna
lero, viudo, natural de Torrox, v e 

cino de Melilla, calle Padre L er  
chund;, 62.
" Rafael Fenoy Quesada, emplea
do municipal; viudo;, natura i de 
Taberna, vecino de Melilla,' Barra
ca Explanadas de María Cristina, 
tina. A ' -

R. Pv~9.18L9.187
ALICANTE

Dop Manuel Mrngot . Tallo, , Juez ' 
Instructor Provincial de Réiipon.

: ¿siabilíidade& P a l tic as de A lcen
te y su provincia. • • /  •• .
Hago saber: Que en este Juzga

do, y per acuerdo del Tribu-nial Re. 
giioniai de Responsabilidades Po-á- 
ttcas. de. Valencia, s-e incoan expe
dientes contra.:.-. • V , •
. José Coramina . Santa, vecino de 
A lcqy/ ' v ' ' ( "

José Daaz Franco, vecino ide Ali
cante.

Luis Masanet Pérez, » camierc-an, 
te y vecino de Ailiiiciante. •- 

¡ Silverio Moreno Follana, vecino 
de Calleja de Segura. •'

José Riera Librea., vecino , de Fi_ 
niestrat. •

Alfredo Solá Falgás, de .63 años, 
casado, industrial y yecCnp de ,A’d- 
canté.

Manuel Rodríguez Ruiz, vecino 
die Guardamiar del Segura.' •.

Damina Navarro - Garda, vecina 
d¡e Ale oy. ;

R  P.~~9.2‘&2ü9.2'6*9'

BILBAO
El Ju-eiz Instructor Provincial . dé 

Re^ponfíiabitlidad-es, Po-látiicias ' de 
M bao hace saber:
Que en este Juizgado, y por or

den ;dlel Tribunal Regional - de Res- 
ponsiabiliidaides Políticas de . Bilbao, 
se incoan expedientes contra: 

Antonio Montie! Pinedo, vecin^ 
de Grduña. ,

Juan Márquíina Orain, vecino de 
Barrica.

Panitajleón Iglesias • Gómez, veci
no de Pliencia..

Juan Cruz Urgoátia Iza, ve&no 
de Ailigorta.

Nemesio García Setién, vecino de - 
Bilbao.

José Tresiáidierne del Val, vecino 
de Dos Caminos.

Fermín Santos Fernández, 'veci. 
no die Aria (Ba-saurá).

Bas&lia Piñeiro Rodríguez y Ar. . 
cadia Calzada Senidagorta. •

José Ec he a nidi a Cuadrado .
Emilio Carrascal Carrascal y Pa. 

blo Señarán Ormazábal.
Juan Ormiaec'he Echevarrl.

■ Jesús. Gracia Ortiz Helgüerá, ve
cino de Baracalido^ •

•R P .^ .2 7 H /-9 i^  .  . % ‘ ' ,
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CASTELLON

Don Víctor Núñez Escalonia, Juez 
 CEnistrulctCjr .de Re¿poinsalb!iilidades 

Políticas late Castellón.
Hugo saber: Que en esite Jmizga..

 dio, y (por acuerda icbeói Tribunal Re. 
gíional dle Responsabilidades M í 
ticas die1 Valencia, se inícoan expe
dientes contra:

Francisco! Guinot Saera, jorna
lero, casado;, vecino de Burriana.

Joaquín QuietroO) Roda, vecinp de 
Roseil.

José Quero! Cardona, vecino de 
Rosell.

José Pila Fenollosia, vecina de 
Raséll.

Joaquín Cuartiella Rolda, vecino 
de RoseU.

Tdmiás Uorénisi Ibáñez, panadero, 
casado,, veciniq de Burriana.

Joaquín Griña Quera!, vecino de 
Rosoli.

Vicente Ja vana Meseguer, vecino 
de Roiseill. ^

Bautista Querol Zaragoza, cam
pesino, soltero!, vediinol ¡de¡ Rosen.

Valentín Cardona Tomás, vecino 
de Rosell.

Juan Niñeróla Pía, ̂ casado» veci
no de RoselL

Miguel Navarro Ibáñe®, casado, 
vebino de' Villavaeja.

Encarnación Forment Blat, sol- 
 tera, vecina de Almenara.

José Mñeróla. Pía, labrador, ve
cino |d!e Rosell. 

Josié Quero! Roda, labrador, ve
cino de Roéell.

Rafael Ariuau Catalá, médico, 
vecino de Rosell.

R P.—9£8!3

CEUTA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades! PoÍMcia® de 
Ceuta hace saber : v 
Que en -este Juizsgada, y por or

den de! Tribunal Régioma! de Res- 
< ponsabilidades Políticas )d¡e esta ju. 
risdlicíción, se tramitan* expedientes 
contra:
' Miguel Duran Campos,, emplea
do, vecino de Ceuta.

.Antonio Nlavairirete Molina, em- 
pleado, vecino <die Tetuán. • •

Jesús Rcidrliguez Medina, emplea
do.; vecino de Tetuán.

José Sánchez Rojas, empleado, 
vecino de Tetuán.

R P.—9.285 .

LOGROÑO
El Juca Instructor Provincial .de 

ResiponsiaíbilMádlesi Política® de 
Logrojño ¡hace saber:
Qu§ en -este Juzgado* y por

den del Tribunal Regional de  
Responsabilidades Políticas1 de Burgos, 
se incoan expedientes contra: 

Román Marín) Ruiz, * vecino de 
Anguiciama,

Fernando Martínez Segura, veci
no de Anguiciana.

Eugenio Barrosa Martínez,, cor
delero, casado, vecino de Santo 
Domingo'de lia Cateadá.

Ernesto Riaño Mallagaray, veci
no ide Santo Domingo de lia Cal
zadla,

Ludio Valentín Zuaso , Ri año ,  
abogado, soltero, vecino dé Santo 
Domingo de1 la Calzadla.

iCataiima de Riel Delgado Fer- ¡ 
njández, casada,, vecina de Villa- 
medianía.
Honorio González rBravo, coptable, 
casado, vecino |dfe Lolgroño y domi
ciliado en Logroño.

Ventura Rivera Baños, vecino y 
doimiciliaido en: Carnicero.

R P— 9.298-9.31015

MADRID

Doni Garios Múzquóz y Ay ala, Te
niente del Cuerpo Jurídico Müli- 
tar y Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Madrijd!. ,
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por -acuerdo del Tribunal Re. 
gional de Responsabilidades Polí
ticas de esta jurisdicción, se tra
mitan expedientes contra: 

Francisco Casas Sala, /abogado, 
vecino de Madrid'..

Luís Bufilanchas Salcedo, veci
no de Madrid, con domicilio én Sa- 
gasta, 34.

Vicente Fe Casteil, vecino de Ma_ 
drid. '

Gregorio Vilatelia Abad, vecino 
de Madrid. /

Francisco Góinez-Hidalgo y Ai- 
vare®, vecino de Madrid.

R P.—9.3'Oi6J9.3lliO

OVIEDO

El Juez Instructor Provincial de 
' Respqnisiabi'lidaides Políticas de, 
Ovieidío hace saber:'

^Que en este Jiuizjgaidlo.. y por or
den del Tribunal Regional de Res- 
ponsahiilíídades Políticas de esta 
jurisdicción, Se tramitan expediem. 
tes contra,:

A m a d a  Menémdez Fernández, 
viuda,, vecina de Tiililla (Langreo).

Carmen Rodrigue® Díaz, mayor 
de e<dad, casada, industrial, vecina 
de Aviléis, Ruiz Gómez, 11.

Lisiando Arias y R. del Valle., ma
yor de edad, natural y vecino de 
Avtilés.
. ¿osé Manuel Rodríguez García*

de 39 años, casado, empleado, hijo 
de Manuel y Josefa, natural de 
Carroño y vecino de Aviles, Ráye, 
ro, número 4.

Benita Mieres Sánchez, natural 
y v e c i n a 1 de Pül&rmóuGastrillón 
(Avñés). „

Faustino González García, veci
no de Vegarrozas-OastriHón (Avi. 
lés). . '

Carolina. González García, vecí. 
na de Vegatrrozas-Castrillón (Aji
lés) .

Vicente Martínez Rodríguez (a) 
“Mazarico”, de 219 años, hijo dle Vil 
cente y María, vecino de Aiytiiés, B. 
Oandamo, 49. \

Antonio Muñíiiz Vega, (a) “Mele. 
no’V mayor dé edad, casado, natu. 
ral y vecino de" Avüés, Rivero, 8.

Amparo Doimán¡guez Méndez, ma
yor de ■ edad, • vecina de Aviles, B. 
Candaimo.

Enrique Fernández González, de 
42 años, qasado,, ex empleado ;die la 
Diputación de Oyiiedio, hijo de Ben
jamín y Aurora, natural y vedme 
de Oviedo, Rúa, 14, segundo,

Cellso Fernández Rodríguez, ca 
merciante y vecino,.de San Juam 
de Nieva (Aviles).

Benigno Martínez Mjagidlajlieffíia, 
casada vecino de Mieres/

R P—9.3(16 y 9.3117

TERUEL

Don José M. de Falgás y de Oiura. 
na, Juez Instructor Provincial dle 

Reispolnsiabliilídaideis Poéticas dé 
Teruel. v
Hago saber : Quie en es'te Juaga

do, y por acuerdó del Tribuna!- ¡Re
gional ¡de Zaragoza, se incoan ek. 
podientes contra los ineuiltpadois si- 
guíenites:

OEisitaislao López Maicasj vecinô  
de Ababúj.

Agustín Fabra Sancho, labrador, 
viudo, vecino dC1 Bañón. ’

ÍEnrique Valero Monforte, carpin
tero,, soltero, vecino de J arique.

Joaquín ~ Andrcvis Miranldla, í'e- 
rrovi atrio, soltero,, vecino dle Al- 
cañiz. >

Ramón Feirrer Cabañes, jornale, 
ro, soltero,, vecino de Gástemete.
 ̂ José Serrano Ballespln, labrador, 
soltera vecino .de Aliño.

AJbráhlam Marta Latasa, mÉ>lí“ 
ñero, soltero, vecino de Oaimiinreal.

Juan Zaera Pertegaz, aserradbff 
sditero, vecino de Fortanete.

Jorge Sebastián Gracia, herre
ro, castada, vecino idle Esltemuel.

María Moniterdé Sancho, casada» 
vecina de Bollo.

Salvador Muñoz Lacueva, j oi’i»- 
teo , -soltero, vecino de Estere»


